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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. B. G.), S. A. R. la  Serm a. S e -
ñora Princesa de A sturias y  S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan  en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad  en su im portan te salud.

Continuación de ía lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Céntv

El Juzgado de primera instancia de Css-
tropol, en la provincia de Oviedo  55A5

El Registro de la propiedad de Valencia 
por 83 pesetas 50 céntimos, en la forma 
siguiente:

El Registrador de la propiedad...................  50
D. José Pallares y M artí...............................  1$‘50
D. Enrique Girones........................................ 5
D. Leonardo Fernandez y Canes.................  $‘50
D. Ramón Merino................................... .. 5
D. Pedro Antoni......................................... . .  $‘50
D. Leandro Antón.......................................... $;50
D. Máximo Puns y Raga.............................  $‘50
D. Salvador Pons y R aga.............................  $‘50
D. Curios Alonso y Trollo............................. $‘50
D. Ignacio Alcalá y F ab reg ai. ..................... .  $
Los Sres. Jefes y O tidales del batallón caza

dores de Barbastro, núm. 4 ...................... '. 45$
El Juez de primera instancia, Registrador 

de la propiedad, Promotor fiscal, Juez
municipal, Fiscal, Secretario de gobier
no, Escribanos, Procuradores, Secreta
rio del Juzgado municipal y Alcaide de
la cárcel de Guadalajara ............. 81

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Juez municipal, Escribanos, Pro
curador D. Juan Tarriol, Abogados Don 
Mariano Monfart y D. Melchor Malet,
Alguaciles y Alcaide de las cárceles del
partido de Montblanch................  8$‘75

El Juez de primera instancia, Promotor,
Escribanos y Procuradores del Juzgado,
Registrador de la propiedad, Juez, Fiscal 
y Secretario municipal del partido de 
Trujillo  ............................................ $5‘$5

Suma..................   688‘$5
Importaba la anterior......................   • 1.691.334*1$

Con lo cual asciende ya la suso ric ioná.. .  1.69$.0$Q‘87

ó sean ’ R v n ............  6.768.081*48
Madrid $6 de Julio de i 876 .=  El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la- dimisión del cargo de Ministro de 
Hacienda que, fundada en el mal estado de su salud, Me ha 
presentado D. Pedro Saiaverría; quedando altamente satis

fecho de los extraorHnarL s servicios que ha prestado du
rante la guerra ci\ii, y proponiéndome utilizar oportuna
mente el celo, inteligencia y lealtad ccn que ha servido en 
su dilatada carrera.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.

; ALFONSO.
El Ministro de Estado,

F eifisi& aasl©  Cffi&IíieiNunsi y  C o M a f l i t e s .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José García Barzanaliana, Senador del Reino y Consejero 
de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 

ochocientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro (L E t tdo,
FemsijadL© Caldear©» y C o lla n íe » .

Habiendo aceptado la dimisión del cargo de Ministro 
de Hacienda que, funda,la en d  mal evtado de su salud, 
Me presentó D. Pedro Salaverna, y nombrado par¿i re
emplazarle D. José GarAa Barzanaliana,

Vengo en disponer qu D. Antonio Cánovas del Casti
llo, Presidente del C n e p  de Ministros. cese* en aquel 
cargo que inte i nam ente le estaba cor liado; quedando muy 
satisfecho dd  celo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á vánticineo de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El'Ministro de Estado,

Fenaam S©  C a ld e ró n  y  <i © liantes»

MINISTERIO DE FOMENTO.

DON ALFONSO X II,
Por la gracia do Dios R ey constitucional de España:
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la empresa constructora del 
ferro-carril de Lérida á las minas de hierro y carbón titu 
ladas Montsech la autorización necesaria para construir sin 
subvención del Estado, como prolongación de la citada lí
nea, un ferro-carril que, partiendo de dichas minas, ter
mine en la frontera francesa por el valle de Aran.

Art. A® Esta concesión se entiende hecha con arreglo 
á la ley general de ferro-carriles de 8 de Junio de 1855.

Art. 3.° El concesionario, además de quedar sujeto á 
las obligaciones consignadas en la referida ley, deberá pre
sentar los planos y presupuestos dentro del término de 18 
meses, dar principio á las obras en el de dos años, y ter
minarlas hasta el valle de Aran en el de cinco años; pu- 
diendo el Gobierno lijar el plazo que considere necesario 
para la conclusión definitiva hasta la frontera francesa. 
Los plazos se contarán desde el día de la publicación de 
esta ley.

Art. 4.° Sí no se cumpliese cualquiera de estas condi
ciones dentro de los términos señalados en los artículos 
anteriores, se entenderá caducada la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,.Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL BEY.
El Ministro de Fomento,

C. Fa*anci$c© ^ a ie ip o  «fle M a n o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España:
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se concede la próroga de un año á la 
Sociedad concesionaria del ferro-carril de Zaragoza á Val 
de Zafan para concluirlo y abrirlo á la explotación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C. F r a n c isc o  ^giaeip© d e  M an o*

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: El art. 8.° de la ley de presupuestos para 

e-1 actual año económico dispone que el impuesto sobre 
sueldos, rentas y asignaciones del Estado se cobre con 
arreglo á la siguiente escala:

Los individuos de las clases activas, civiles y militares, 
inclusos los de la Casa Real y Ministerio de Ultramar, 
contribuirán:

Hasta 1.500 pesetas inclusive, con el 15 por 100.
Desde 1.501 á 10.000 inclusive, con el $0 por 100.
Desde 10.001 en adelante, con el'$5 por 100.
Los individuos de las clases militares que sirvan en 

los diversos cuerpos é institutos armados del ejército, los 
de reemplazo y los cuadros de reservas continuarán satis
faciendo el impuesto que en la actualidad rige.

Se asimila á los cuerpos armados para los efectos de 
este artículo á los inválidos retirados como inutilizados 
en campaña, y á los que cobren pensiones de cruces por 
heridas é inutilidad declarada, cuyos habares excedan de 
1.000 pesetas, pues en otro caso no sufrirán descuento al
guno como impuesto sobre sueldos y asignaciones del 
Estado.

Las clases pasivas en general contribuirán todas con 
el $5 por 100.

Queda autorizado el Gobierno para igualar el descuento 
de las clases pasivas con el de las activas, desde el momento 
en que por economías efectivas realizadas en el presupues
to de gastos se compense la disminución que producirá en 
el de ingresos la igualación del descuento de las referidas 
clases.

Medíante las formalidades que correspondan, se obten
drá del clero un donativo de la cuarta parte de sus asig
naciones personales.

Las cargas de justicia contribuirán con un 2o por 100 
en vez del impuesto ordinario y extraordinario que satis
facen en la actualidad. Se gravará sólo con el 15 por 100 
á las que hubiesen sufrido en su capital la reaucvion do 11
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por 100 por frutos civiles y amortización, ó gc por 100 
en concepto ele contribución territorial.

Se eleva á 10 por 100 el impuesto sobro los intereses de 
los billetes hipotecarios del Banco de España y de los va
lores de la Caja de Depósitos. Será tam bién extensivo el 
mismo impuesto de 10 por 100 á los intereses de bonos del 
Tesoro de la prim era y sopanda serie en circulación.

En el art. 36 de la m isma ley se determina que los Or
denadores y los Interventores do Payos, bajo su responsa
bilidad personal, no llagan abono alguno de haberes á los 
funcionarios públicos que obtuvieren nombramiento no 
ajustado á las reglas contenidas en este artículo y en los 
tres siguientes:

1.a Los cesantes pueden volver al servicio activo en 
destino de igual categoría y clase que el que ha van des
empeñado.

3.a No se podrá ingresar en destino alguno de la Ad
m inistración civil del Estado sino por la quinta clase de 
Oficiales de Adm inistración. Los que tengan título-, acadé
mico de Facullacles ó estudies superiores podrán ingresar 
en destino ele Oficial de Administraci.cn de segunda clase.

3.a Para  ascender de una clase á otra se requerirán dos 
años de servicio en la inm ediata inferior, y además el n ú 
mero proporcionado de años de servicios prestados al Es
tado, que determinen los reglamentos.

Por el art. 37 se previene :
d.° Para obtener el cargo de Subsecretario se requiere 

ser ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes.
3.° Para los demás de Jefes superiores de A dm inistra

ción, haber sido Senador ó Diputado á Cortes en dos elec
ciones generales, contar 10 años de servicio en la Admi
nistración civil, ó haber disfrutado un sueldo igual ó su
perior á 8.760 pesetas.

3.° Para el de Gobernador, tener 36 años de edad, ser ó 
haber sido Senador ó Diputado á Cortes, Jefe de Adm inis
tración , haber desempeñado el cargo de Secretario de Go
biernos de prim era clase ú otro destino de igual categoría 
durante dos años, haber servido al Estado á lo ménos du
rante ocho años, haber sido elegido dos veces Diputado pro
vincial ó Concejal en población de más de 30.000 almas ó 
capitales de provincia, ó Consejero provincial durante cua
tro años.

En el art. 38 se ordena que para las plazas de subalter
nos de la Administración civil sean nombrados, con arre
glo á la ley de 3 de Julio de 1876, los licenciados del E jér
cito, Armada y cuerpos de voluntarios que bajo cualquier 
denominación hayan contribuido á vencer la últim a in su r
rección carlista.

En el art. 30 se m anda que los empleados de la Adm i
nistración del Estado en los ramos civil y económico, que 
sirvan en la Península con sueldos mayores de 1..600 pe
setas, no puedan ejercer sus cargos en las provincias de su 
naturaleza, en las que hayan adquirido vecindad dos años 
antes desús nombramientos, ni en las que posean bienes ra í
ces ó ejerzan alguna industria , granjeria ó comercio. Se 
exceptúan de la disposición que precede todos los destinos 
correspondientes á la A dm inistración Central y los de la 
provincia de M adrid, los Gobernadores de las provincias, 
los empleos que exigen fianza, los de orden público, los que 
pertenezcan á carrera en que se ingrese por oposición y 
los Secretarics de Universidades y Juntas de Instrucción 
pública.

Y por último, en el 33 se dispone que los individuos de 
las clases pasivas de la Real Casa que perciben sus haberes 
por el Tesoro en virtud de la ley de 38 de Febrero de 1373 
cesen en d  goce de aquellos m iéntras estuvieren em- 
pltados en dicha Real Casa. El tiempo que los expresados 
individuos estuvieren empleados en la Real Casa será de 
abono como servicio activo en sus ulteriores clasifica
ciones.

Asimismo , según el Real decreto de 31 del actual, 
además del tiempo que exige á los funcionarios el art. 36 
de la ley para pasar de una á otra clase, se necesita para 
ascender á Jefe de Administración 10 años de servicios; 
para ascender á Jefes de Negociado ocho; para Oficiales de 
A dm inistración de prim era clase cinco; para Oficiales de 
Adm inistración de segunda clase cuatro; para Oficiales de 
Adm inistración de tercera ciase tres, y para Oficiales de 
A dm inistración de cuarta  clase dos. 
y! En su virtud, siendo indispensable hacer las modifica
ciones consiguientes á lo prevenido por dicha ley en los 
documentos de liquidación y pago de las obligaciones del 
Tesoro sujetas al impuesto, y determinar las reglas que de
ben observarse para que los Ordenadores é Interventores de 
Pagos puedan ejercer la fiscalización escrupulosa que les 
compete, bajo su responsabilidad, á fin de que no se abo
nen haberes á ios funcionarios que no reúnan las condi
ciones que exige la misma ley;

S. AI, el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por Y. E., se ha servido disponer lo siguiente:

l.° En la redacción de' las nóminas que vienen sirvien
do para el pago de los haberos, sueldos y asignaciones de 
las clases activas y pasivas que cobran del Tesoro, dejará

de ponerse la casilla destinada d la liquidación del im pues
to de guerra suprimido, y se reducirán á tres las columnas 
délas mismas, á saber: la prim era para el sueldo íntegro: 
la segunda para el importe del impuesto  que se ha de de
ducir, y la tercera y ú ltim a para el líquido á percibir; cui
dando de expresar en cada partida el tanto por 100 que 
corrísponda al haber á que se refiera, y no olvidando ni la 
explicación que han de contener dichas nóm inas á su pié, 
ni la demostración en los mandamientos de pago respecti
vos que determ inan los artículos 379 y 381 de la instruc
ción de Contabilidad de 30 de Agosto de 1868.

En las nóminas de las dotaciones del clero, el epígrafe 
de la columna del impuesto se su stitu irá  con el de im 
porte del donativo de esta clase. Las oficinas que tuviesen 
impresos sobrantes del año económico precedente para la 
redacción de los expresados documentos, podrán no obs
tante continuar haciendo uso de ellos para los devengos 
del actual, sin más que inutilizar ó prescindir de la casilla 
del impuesto suprimido.

3.° Los funcionarios que tengan ingreso en las carre
ras civiles, con la categoría de Oficiales de segunda, tercera 
ó cuarta clase, exhibirán á los Ordenadores de Pagos para 
su toma de razón, y luego á los Interventores, el título 
académico de la Facultad ó estudios superiores á que se 
refiere la prevención 3.a, art. 36 de la ley, y se consignará 
el hecho de la exhibición en el certificado de posesión del 
título del respectivo destino, cuya copia acompaña á la 
primera nómina, á tenor de lo mandado .en las instruccio
nes vigentes, y á la cual se unirá también copia del títu lo  
académico.

3.° En los ascensos de una á otra clase, de que tra ía  la 
prevención 3.a del citado a rtícu lo , exhibirán igualmente 
los interesados los títulos de sus anteriores destinos , para 
que se anote en los correspondientes á los nuevos nom bra
mientos, que han servido el tiempo exigido por la misma 
y por el Real decreto de 31 del corriente, dictado para su 
exacto cumplimiento.

4 o Los funcionarios que , de conformidad con lo m an 
dado en el art. 37, fuesen nombrados Subsecretarios ,'p a ra  
los demás cargos de Jefes superiores de A dm inistración ó 
Gobernadores, presentarán en las Ordenaciones, y estas 
oficinas pasarán á las Intervenciones, certificados de las 
Secretarías del Senado ó del Congreso de Diputados, de las 
Diputaciones provinciales ó de los A yuntam ientos, y exhi
birán la partida de bautismo legalizada, acompañando u n a  
copia, ó los títulos de los destinos que ántes hubiesen des
empeñado, según el caso en que se encontrare cada uno 
cuando obtenga cualesquiera de los referidos cargos. Las 
Intervenciones tom arán razón de dichos certificados y p ar
tidas en registros especiales , que abriríin para anotar su 
presentación y curso, y u n irán  los primeros y las copias 
de las últim as, después de consignar su conformidad con 
los originales que se devolverán á los interesados, á la nó
mina prim era en que se acrediten los haberes.

6.° Los licenciados del Ejército y Armada ó de cuerpos 
de voluntarios en quienes se provean plazas de subalternos 
con arreglo al art. 38 de la mencionada ley y á la de 3 del 
actual un irán  á los títulos copias autorizadas de sus licen
cias; pero si los nombramientos recayesen en otras perso
nas se exigirá de ellas la presentación de las certificaciones 
que, según el art. 3.° del decreto de 34 de Setiembre 
de 1874, tienen que expedir los Jefes de las oficinas res
pectivas para dem ostrar la falta de aspirantes á dichas 
plazas con los requisitos que han de reunir.

6." Todos los empicados actuales de la A dm inistración 
provincial en los ramos de Hacienda y Gobernación, ex
ceptuando Madrid, con sueldos mayores de 1.600 pesetas, 
exhibirán á los Jefes económicos dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de esta orden en la 
G aceta , su íé de bautismo legalizada, acompañando copia 
de ella para acreditar si les comprende ó no la incom pati
bilidad que establece el art. 39 de la ley; y con el propio fin 
se les expedirán de oficio por las Administraciones econó
micas dentro del mismo plazo certificaciones de referencia 
á los repartim ientos de la contribución territo ria l y á las 
m atrículas de la industrial en justificación de que no figu
ran como contribuyentes por uno ni otro concepto. Los 
funcionarios de los ramos de Fomento obtendrán iguales 
documentos, y los rem itirán dentro del mencionado plazo 
por conducto de sus Jefes inmediatos al Ordenador de P a 
gos del propio departam ento m inisterial.

7.° Reunidos estos datos, procederán dicho Ordenador 
y los Jefes de las Adm inistraciones económicas á devolver 
las partidas de bautism o, después de certificar las In ter
venciones en las copias su exactitud con los originales, y 
harán una clasificación de los empleados, formando rela
ciones nominales separadas para d istinguir aquellos cuya 
perm anencia sea compatible en las provincias de los que 
no se hallen en este caso , las cuales rem itirán  en los 16 
dias siguientes al vencimiento del térm ino expresado en la 
prevención anterior á los M inisterios y Direcciones gené
ralos que hicieron los nom bram ientos á fin de quq. en el

de 10 días puedan disponer la traslación de los incompa- 
tibies.

8.° Los Ordenadores é Interventores no serán respon
sables del pago de los haberes que se devenguen durante 
el plazo que se concede á los empleados para presentar su 
documentación, ni de los correspondientes al señalado para, 
acordar la traslación á d istin ta provincia, caso de existir 
incom patibilidad; pero si este últim o plazo trascurriere 
sin recaer resolución, suspenderán el abono de los referidos 
sueldos, participándolo á los centros respectivos.

9.° En lo sucesivo no se dará ingreso en las nóminas á  
ningún empleado que, á la vez que exhiba la cédula de 
empadronamiento para anotarla en la certificación de po
sesión de su título, como está prevenido, no presente ios 
enunciados documentos; y las Intervenciones, en el re 
gistro especial que llevarán para sentón* estos últim os, ano
tarán, haciendo un extracto sucinto, la entrada y salida de 
las copias de las partidas bautism ales y do las certificacio
nes que han de acompañar, respecto á los actuales emplea
dos, á la nómina correspondiente á la época en que term ina 
el últim o plazo citado en el párrafo sétimo y tratándose de- 
nuevos nombramientos, á la prim era en que deban figurar 
los interesados.

10. A los pensionistas del Tesoro procedentes de la 
Casa Real no se les incluirá en las nóminas del presente 
año económico si no justifican en la Contaduría Central ó 
en las Administraciones económicas por donde perciban 
sus haberes que no han vuelto á ser empleados en dicha 
Real Casa. Este extremo habrán de acreditarlo con certifi
caciones libradas por la intendencia de la misma.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cum plim iento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 36 de Julio 
de 1876.

BARZANALLANA.

Sr. In terventor general de la Adm inistración del Estado.

Ilmo. Sr.: Visuto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de haber solicitado 
varios vecinos y propietarios de la villa de Benidorm, pro
vincia de Alicante, que se habilite el Fielato de Aduanas 
establecido en dicha villa para el embarque y desembarque- 
de frutos del país; y otra de varios hacendados industria
les, pilotos y patrones del referido punto, solicitando tam 
bién que se amplíe la habilitación de aquel Fielato sólo 
para el embarque de frutos y productos del país:

Yistos los informes emitidos por el Jefe de la Adm inis
tración económica de la provincia, Adm inistración p rin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de A gricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la concesión del embarque puedo 
contribuir de una manera muy ventajosa al desarrollo de 
las producciones de aquella zona sin peligro de fraude;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conforme con lo informado por 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer que se amplíe la habilitación del Fielato de 
Aduanas de Benidorm para el embarque de frutos y pro
ductos del país.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1876.

CÁNOVAS.

Sr. Director general de Aduanas.

R E C T IF IC A C IO N .

Habiéndose padecido un error de copia en el art. 37 de la  
ley de presupuestos para el año económico vigente, publicada 
en la G a c e t a  del 33 del mes actual, se inserta de nuevo el ci
tado artículo con la corrección debida:

«Artículo 37. Prim ero. Para obtener el cargo de Sub
secretario se requiere ser ó haber sido Senador ó Diputado 
á  Cortes.

Segundo. Para los demás de Jefes superiores de Adm i
nistración, ser ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes en 
dos elecciones generales, contar 10 años de servicio en la 
Administración civil, ó haber disfrutado un sueldo igual ó 
superior á 8.760 pesetas.

Tercero. P ara  el de Gobernador, tener 36 codos de edad, 
ser ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes, Jefe de 
A dm inistración, haber desempeñado el cargo de Secreta
rio de Gobiernos de prim era clase ú  otro destino de igual 
categoría durante dos años, haber servido al Estado á 
lo ménos durante ocho años, haber sido elegido dos veces 
D iputado provincial ó Concejal en poblaciones de más de 
30.000 alm as ó capitales de provincia, ó Consejero p rov in 
cial durante cuatro años.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

¡ Ilmo. Sr.: S. M, el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tam entarios de D. Javier Istúriz por su donativo de 600
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pesetas al Hospital de Jesús Nazareno en esta Corte, y  que 
se niíbiieíue esta disposición en la C a c e t a  d s  M a d r id  para 
conocim iento público y satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Di.cs guarde á Y. I. muchos años. Madrid £4 
de Julio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general do Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: o. M. el R e y  (Q. D. 6 .)  se ha dignado man
dar que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tamentarios de D. Javier Istúriz por su donativo de ciOO 
pesetas al Hospital de Nuestra Señora del Cármen en esta 
Corte, y que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ' para conocimiento público y satisfacción de los 
interesados.

De Real órd. n lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £4 
de Julio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO..

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad»

limo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que en su nombre so den las gracias á los señores tes
tamentarios de Doña Petra Redoso y  Melgar por su dona
tivo de 100. pesetas al Hospital de Nuestra Señora del 
Cármen, y que se publique esta disposición en la G a c e t a  

d e  M a d r id  para conocimiento público y  satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento g 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid. £ú 
do Julio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO 

D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  B e g ís tr o s  c i v i l  
y  ele la  P r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el disiriro de la Audiencia de la Cor uña so han de pro
veer por opusicion, y comerme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías do Puerto 
del Son,  Fojo, Santa. María, de A bad ía , Fonsagrada, Verin 
y Cruces, partidos judiciales de Noy a, Estrada, Monúoñedo, 
Fonsagrada, Verin y Arzúa respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrogable plazo de 30 chas naturales, á contar 
desde laopublicacion de este anuncio en la G a c e t a  ; expresan
do taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías 
que soliciten y el órden de preferencia en su caso.

Madrid 26 de Julio do 1876.— El Director general, Feliciano 
R. de Arel laño.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D i r e c c i o n g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a »
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el din £8 del corriente m es, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la preposición que le fuá admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda verificada en ios 
(bus id  y Y de Octubre del año último:

Numero
del

resguardo INTERESADO.

ei°p m u

. 337 D. Eusebia do Guinea.
Madrid 36 de Julio de Í876.==E1 Secretario, Santiago Ba 

Hesícros.«=V.° Director general, Mena.
D irección ele la Caja gen eral de D epósitos.

Esta Dirección general lia. acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
No depositados: segundo .semestre de 187-1 , núm. 5.272; 

primer semestre de 1872, núm. 2.318 ; segundo semestre 
de 1872, núm. 1.917; primer semestre de 1873, números 2.060, 
2.001 y 2.064; segundo semestre de 1873, números 2,334, 3.230, 
3.231, 2.233 y 2.23o; primer semestre de 1874, números 2.189, 
221-41, 2.(42 y 2.144; segundo semestre de 1874, números 1.347, 
-1.698, 1.746,1.747, 1.749, 1.750, 1.752 v i . 753; primer semestre 
de 1875, numeres 1.569, 1.627, 1.628, DOS!, 1.633, 4.63o, 1.636 
y 1.638: segundo semestre de i 875, números 1.021. 4.203, 
1.268,1.308,1.339, 1.353, 1.334, 1.338, 1,339, 1.360, 1.361, 1.362, 
1.363, 1.365, 1.366, 1 571 y 1.372,

Depositados: primer semestre de 1874, núm. 414; segundo 
semestre de 1874, núm. 476; primer semestre de 1873, núme
ros 352 y 475; segundo semestre de 1875, núm. 437.

Resguardos «amortizados: sorteo de 30 de Junio de 1872, 
numero 664; sorteo de 30 de Junio de 1874, números 514 y 516.

Madrid 26 de Julio de 1876.=E1 Director general , Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 29 del corriente.
Devolución de cupones en rama de renta, perpetua interior, 

correspondentes al primer semestre del corriente año, car
petas números 501 á 629 inclusive, último de señalamiento.

Madrid 26 de Julio de 1876,=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

B ire c c io z i g e n e r a l  d e l  T e s o r o .  j
Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas admitidos en pago de tienes desamortizados en las 
provincias del Reino, que después de cornprotados y cancelados 
\an sido quemados en este dia con las formalidades preveni
das en las reglas 23 y 38 de la instrucción de 8 de M rmw  
de 1089, cumpliendo lo mandado ¿n el arl. Ri mi aecs c x> v , -  
pediüioporel Gotierno Provisional en 28 de Oclutre de 1868.

M ES DE E N E R O  DE 1878.

i? traína© 
de benos. K'JMERACIOIÍ BE LOS HlSSiOS. * Ú MERO

i bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. j

E a r c e lo B s a . 4 803.067 á 803.070 I
3 808.117 803.1 > 9 1

1 9.609 3 803.£35 803.237
1 16.401 4 803.307 803.310
3 28.320 á 22.398 . 4 803.481 803.484
1 84.863 1 808.500
4 89.331 29.534 £ 808.503 y 803.304
i 46.686 £ 803.555 • 803.556
1 46.682 4 803.774 á 803.775
•i 46 691 3 803.85 L 803.853
1 60.743 1 808.880
1 68.505 3 803.891 803.833
i 79.614 £ 803.990 y 803.991
8 83.181 82.188 i 804.000
1 98.487 0 3 804.983 á 804.285 '
5 104,371 104.37o 3 804.335 804.387

. 1 189.979 £ 804.463 y 804.466
4 189.983 d 29.991 3 804.696 á 804.698 í
6 149.995 130.000 £ 804.748 y 804,744

20 131.001 131.020 1 809.749
13 131.031 131.043 5 809.904 á 809.908

5 133.004 133.008 £ 809.921 y 80.1.922
3 133.010 133.0 i & 4 813.407 á • 813.410
2 133.031 y 183.C32 1 813.533
i 133.034 1 813 554
i 136.677 10 813.990 813.999
1 136.679 i 1 814.000
1 148.906 £ 814 1 92  y 814.193

■1 155.8 i 8 3 814 .214 á 814.216
8 -155.820 á 155.827 6 814.637 814.612
9 155.870 153.878 £0 814.673 814.692
1 -153.880 1 814.770

! i 135 891 1 814.861
2 -153.894 y 153.895 19 8 :4 .892 814.910

S 12 155.897 á 155.908 31 815.470 815.500 ;
6 157.034 157.039 1 815.540
1 157.553 9 815.551 815.559

¡ 3 157 676 157.678 40 816.031 816.070
0 167.767 167.771 5 816.436 816.440
i 167.773 4 816.430 816.453
2 167.775 Y 167.776 9 816.455 816.463

12 167.780 á '167.791 7 816.465 816.471
1 -169.824 1 816.740
3 -173.264 173.266 £ 816.731 v 816.732
d 178.397 7 816.784 l 816.740
i 185.002 3 816.773 816.775
1 185.153 £ 816.777 y 816.778
1 185.623 6 816.780 á 816.785
3 188.681 188.683 1 816.928
1 192.71-1 i 816.930
1 220.101 1 816.969
i 220.110 12 817.044 817.055
5 223.160 £25.164 1 817.182
1 226.907 £ 817.497 y 817.198
3 236.697 £36.699 1 817.273 *
1 236.043 3 817.277 á 817.279

20 257.482 £37.491 3 817.306 817.308
3 257.612 £57 614 5 817.926 817.930
8 237.811 £57.818 3 818.442 818.144
i 257.863 1 818.220
1 260.800 10 818.251 818.260
1 261.625 £ 818.471 y 818.472
2 262,262 y 962.263 3 819.088 a 819.090
6 370 763 á £70.767 £0 819.101 819.120
1 273.497 3 819.139 819.141
4 301.031 65 819.2o£ 819.316
4 328.307 3£3.510 86 819.795 819.830
1 323.711 8 819.851 819.858
i 323.720 £ 849.998 v 819.999

¡ 4 32,7.081 327.084 7 820.000 a 820.006
1 329.361' 1 820.830
1 330.568 1 880.851
i 3 36306 4 824,147 824.130
5 336.731 336.735 5 824.192 824.196
5 338.476 338.480 23 827.371 827.383
2 339.795 v 339.796 12 827.404 827.415
4 340 041 ’á 340.041 40 827.756 827.763
1 342 685 1 834.543
4 343.450 . 6 836.731 856,736
9 344 .3 -2 314.400 1 839.749
4 347.897 347.400 i 861.382
i 351.443 6 862.678 832.683
3 352.562 352,534 4 890.037 890.040
1 367.921 4 967.801
1 388.923 £3 967.838 967.880
2 394.569 y 394.570 7 967.891 967.897

14 394 581 á 394.594 2 i .019.799 y 1.019.800
17 406.633 406.649 1 1.020.395 '

1 406.879 6 1.021.650 d 1.021.635
1 475.481 1 1022.700
1 475 482 4 1.022.766 1.022.769
4 475.756 1 4.022.895
3 475.757 475.759 11 1.023.301 1023.311 -
1 475 861 3 4.023.928 1.023.980
1 496.251 i 1.023.961
i 406.770 1 1.024.504
7 496.411 496.417 3 1.025. £40 1.025.242
1 496.450 1 1.028.986

50 496 461 496.510 3 1.029.018 1.029.020
8 504001. 504.068 6 1.029.031 1.029.036
6 504.-105 504.110i £ 1.029053 v 1.C29 654
9 504.112 m i s o 3 1.030.818 a 1.030.223

. i 2 504.608 y 504.609i 5 1.030.231 1.080.235
: 10 504.629 á 504.638i £ 4.030.236 y 1.030.237

1 507.054 507.06C) i 1.030.267
í 508.355 13 1 038.898 á 1.038.910

! a 508.357 508.559i £ 1 038.921 y 1.038.922
: a 308.693 y 508.694 1 í .038.901

i 508.696 3 1.038.962 á, 1.038.964
2 723.386 723.387 3 1.041.388 1.041.390
i 723.655 £; 1.044.909 y■ 1.044.910

1 1 725.343 : J.044.96< a, 1.044.968
-i 792.4-74 S > 1.044.970 ■1.044.989

M Í VE';: 0 
i e  b o n o s .

.
NU HE r u c i o ? ;  DE los m i s m o s . y SL MERO 

3 b o n o s . NUM 2 RACION BE LOS MISMOS.

O 1.044.996 á  1.048.000 í 1.226.700
17 1.047.881 1.047.867 9 4. £28.331 á 1.228.339'1 •i.’ *3 £ 1,228.341 y 1.728.342

i i.-iñÁ T i 1 1.£28.350
1 1.-168.700 9 1.228.444 á F228.432
6 1.168.731 1.1G8.736 £ 1.228.477 y 1.2x8.478
1 -i.-i 69.ooo 10 1.228.741 4 d. £28.730
1 1.169.887 4 1.228.854 1.228.857
3 1.170.083 1.170.087 1 1.228.864
5 1.170.901 1.170.903 £0 1.238.001 1.233.020
3 -1.170.868 1.170.970 £1 1.233.031 1.233.051
1 1.170.993 14 1.233.057 d.233 060
3 1.170.684 1.-170.686 9 1.233.112 1.233.120

25 1.-174.376 1.174 300 6 1.235.103 1.235.111
80 1.174.401 1.174.480 £ 1.235.113 v 1.235.114

4 1.187 067 1.-187.070 5 1.236 311 a 1.236,315
3 1.108 350 -1.198.360 1 1.236.751
1 1.2-18.166 1 1.243.279

10 1.219.061 -I.2i9.070 17 1.243.385 1.243.351
£ 1.2-19.181 v 1.210.182 .49 1.243.402 1.413.450
5 1.019.196 á 1.2J 9.000 1 1.243.152
1 1 219.313 3 1.243.603 1.243.605
4 i  .vi y.zoó i i u . v o o
1 1.219.270 1.447
1 1 1.219.271

MES DE JUNIO DE 1873.

NUMERO
d e  b o n o s .

NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO 
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

6 799.620 á 799.625
&2 asi r ie l. SO 807.S83 807.632

1 808.01 í
' 6 42.562 á 12 567 3 808.348 808.350

£ 17.280 y 17.281 14 808 607 803.640
1 19.360 1 809.440
6 £6.680 á £6:685 •i 809.446
6 27.U03 27.008 16 811.788 811.803
4 33.336 83.359 10 821.559 821.568
4 35.789 35.792 5 821.996 8 "2.000
1 40.604 11 823.036 823.046
4 45.217 45.210 o 823.047 823.051

10 45.231 45.240 12 823.167 823.178
2 46.393 v 46894 i 823.50 Lo 48.482 * 48.488 12 823.539 823.590
5 75.731 á 75.785 £8 823.381 828.608

85.568 y 85.569 50 826.398 826.447
i 91.746 10 827.081 827.030
6 104.901 á 104,906 5 827.135 82.7.139
1 114.257 12 846,134 846.165
2 d 15.669 y 115.570 £ 846.312 Y 846.313
5 1113.712 a 116.716 ■í 84 6. F13
7 128.502 128.508 6 847.774 á 847.779
4 136.659 1 854.199o 155.348 y 156.349 i 860.734
5 162.891 a 162.895 1 936.970
4 165.864 4 1.033.689 1.023.692
5 483.031 183.035 3 1.024.063 1.024.065
£ 183.589 y 183 590 5 1.027.884 1.027.388
6 191.551 á 191.556 £ 1.035.964 y 1.035.965

. 4 194.553 194.556 10 1.037.971 á 1.037.980
4 £11.102 211.105 £8 1 040,141 1.010.168
£ £15.598 y £15.599 1 1.043,131
4 2:15.613 á £15.616 60 1.141.001 1.141.660

£6 241.432 241.457 10 1.141.711 1.141.720
1 £47.854 30 1.141671 1.141.700
£ 232.064 y 252.065 100 1. i 4i.73í 1.141.330
£ i £35.251 * 265.252 30 1.141.839 1.141.880

16 £67.277 á £67.292 £0 L i 41.891 1.141.910
3 £ 6 ';  ! 1 267.8i3 10 1.141.921 1.141.930

; 9 £70 ,5 £79,477 £  i i 1.141.961 1.141.984
3 £81.0345 £81.007 4 1.144.273 i . 114.276
1 £81.794 14 1.144.374 1.144.387

13 £82.648 £82.660 1 1.148 001
80 £82.671 £82.700 1 i .170.219

5 £82.711 ££2.715 £ 1.17 4.140 y 1.174.141
48 £83,153 £83.200 1 1.‘i 74.323

9 £83.212 £83.270 1 1.173.177
I 42 £83.377 £83.418 40 •i.196.453 á 1.196.494

4 £83.964 £83.967 4 1.200.552 1.200 555
9 £98.741 £98.749 5 1.202.081 1.202.085
£ 327.925 y ' 327.926 £ 1.203.973 v 1205.974
1 356.989 •1 1.2-5.4-81
1 369.189 ¡ 1.220.819 á i .220 825
7 369.19 i á 369.200 ’ £ 1.221.034 v 1.221.033
1 369.211 n.í 1.£21.081 á 1.221.087
1 396.535 i 1.224.737

40 439.442 439.481 •l 1.230.639
1 439.774 1 1.230.092
3 467.058 467.060 4 -i. £43.8 78 1.243.876
4 467.50 í. 3 1.244.039 1.244.041
8 47G.763 476.770 18 1.246 853 1.246.876
3 485.658 485.660 a 1.246.981 v 1.2.46 98$
2 487.293 y 487.291 7 d.246.984 á 1.246.996
£ . 489.737 489.758 1 1.247.816

65 617.766 á 617.880 13 1.248.174 1.248.186
30 617.851 617.880 3 1.248.339 4.£48.34 i
£0 617.891

617.921
617.910 

r 017.930
£ 1.248.347 y 1.248.344

10 j
5 630.551 630.555i 1.290 !
1 630.558 i i

l
(Se continuará.)

T e s o r e r ía  C e n tra l de  la  H a c ie n d a  p ú b lica .

Los tenedores de recibos del empréstito nacional de 175 
m illones, cuya numeración y  provincias de que proceden á, 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 27, de once de la mañana á una de la tarde, á re
coger los títulos que Ies correspondan:

Recibos números 6.1C8, 9.666, 68, 70 y 71, 74, 77 á 80, 83 
á 86, 88, 90, 93 á 94,. 96, 99, 703, 3, 6, 7, 44 á 46, 18, 20, 22, 
24, 26 á 29, Si á 35, 39, 41 á 43, 41.200 á 210 y 47 a 9 /, que 
proceden de la provincia de Huesca.

Idem números 7.500, 7.733 á 37, que proceden de la pro
vincia de Toledo.

Madrid 26 de Julio de Í$1Q.=EI Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.



23 6 27 Julio de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 209.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 28 del 
eorriente, de diez de la  m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de culones de bonos de l 
Tesoro de la prim era emisión, ■vencimiento de^30 de Junio 
^e  1875, señaladas con los números del 1.289 al 1.300, y del 504 
a l 530 de presentación y 1.889 á 1.930 de sorteo para el pago, 
importantes 21.960 pesetas.

Madrid 26 de Julio de 4876.=E1 Tesorero C entral, F ra n -  
<®isco de Goicoeehea.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.369.
Darpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Vienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para (pie, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 / de la ley de íd  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan,

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses.

PROVINCIA DE NAVARRA.
159961 Ayuntamiento de Aoiz. Julio 1866............ 680
159962 Idem de id .................. Setiembre 1867.. 60*235
159963 Idem de id .................. Junio 1868..........
159964 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre 1869.. /v6‘24Q
159965 Idem de i d , ................ Abril 1870...........
159966 Idem de id ..................  Junio id ............... /M.0‘X,94
159967 Idem de Abinzano.. . .  Febrero 1868 .... i¿2 ‘445
159968 Idem de id .................. Idem 1870 ..........  483*667
159969 Idem de id .................. Junio i d ..............  488*667
159970 Idein de Arguedas . . . .  Agosto 1867......
159971 Idem de id .................. Setiembre i d   77‘¿00
159972 Idem de id .................. Octubre id   44*666
159973 Idem de id .................  Setiembre 1868.. 408*600
•159974 Idem de id t . Febrero 1869----------------  22
159975 Idem de id .......  Abril id.......................... 5,241
159976 Idem de id ......  Junio i d .........................  1-967
159977 Idem de id .  ..............  Febrero 1870.... 39*600
159978 Idem de id ..................  Abril i d . .    7.345‘800
159979 Idem de Ablitas  Agosto 1 8 6 8 ..... 26‘286
159980 Idem de id .................. Febrero 1869----- 4.420*900
159981 Idem de id .................  Mayo id . . . . . . . .  516*895
159982 Idem de Auza   .. Octubre 1867 .... 37*334
159983 Idem de id . Febrero 1869 .... 56
159984 Idem de id .....  Abril 1870.......................  56
159985 Idem de A rruazu   Agosto 1 8 6 5 ..... 80*400
159986 Idem de id .................  Setiembre 1867.. 80*401
159987 Idem de id.................. Idem 1868...........  80*401
159988 Idem de id  .............. Febrero 1869.... 40
159989 Idem de id .................. Idem 1870 . . . . . .  120*600
159990 Idem de id        Abril id.............  40
159991 Idem de id ..................  Junio id . . ..........  515
159992 Idem de Arazuri  Octubre 1869---  99*940
159993 Idem de id   ......  Junio 1870.......... 99*940
159994 Idem de Azagra   __ Octubre 1867----- 570*076
159993 Idem de id ................. Febrero 1869 .... 1.160*118
159996 Idem de id .................  Abril 1870..........  4.4tíü‘i47
159397 Idem de Andosiila.. . .  Setiembre 4887., 22
159998 Idem de i d . . . ...........  Junio 1868..........  22
159999 Idem de id , ...............  Abril 1870 .......... 33
160000 Idem de Alloz............. Febrero 1869. . . .  71
160001 Idem de id    Junio i d  —  32*500
160002 Idem de id .................  Enero 1870.,----- 55
160003 Idem de i d .    .......... Abril í d ...........   71
160004 Idem de id ............ .. Junio i d . 87*500
160005 Idem de Añorbe  Febrero 1869 .... 17*690
160006 Idem de id   ....... Abril id.. 36*510 .
160007 Idem de id ..................  Junio i d ..... 20
160008 Idem de id .................  Enero 1870..........  71
160009 Idem de id ............... . Abril id...............  11
160010 Idem de Areso   Febrero 1869. . . .  1.172*461
160011 Idem de id .................. Mayo id...............  92
160012 Idem de id .................. Diciembre id . . . .  68*440
160013 Id em d e A ra ngu ren . . .  Fe br ero id r   12*150
160014 Idem de í d . . , ............  Abril 1870.........   12*150
160013 Idem de Aisásua  Febrero 1869 .... 1.225*884
160016 Idem de id ....... Mayo i d ......................... 1.100
160017 Idem de id ....  Marzo 1870......................  36
160018 Idem de A lio.  ........  Muyo 1868........... 36*667
160019 Idem de Artajona  Setiembre id   1.247*419
160020 Idem de id . . . . . Abril 1870___________ 230
160021 Idem de Amescoa baja. Mayo 1868. 648*084
160022 Idem de id ............... Enero 1 8 7 0 ... . . .  1.010
160023 Idem de id .................. Junio id l.OiO
160024 Idem de Aras Idem 1868 ............ 4*800
160023 Idem de id.  ........... Febrero 1870----- 7*200
160026 Idem de Ayegui . . . . . .  Junio 1868 ..............  26*600
160027 Idem de id ........................  Agosto id ..................... 46*718
160028 Idem de id .................. Enero 1870.......... 20*914
160029 Idem de id ........................ Junio id ..............  20*914
16U030 Idem de Arcio............ Enero id..............  29*531
160031 Idem de id ........................  Abril i d ..............  1,172*461
160032 Idem de Armañanza .. Enero id ...............  17
160033 Idem de id .................. Abril id................ 53
160034 Idem de id ..................  Junio id    17
160035 Idem de Arizaleta  Noviembre 1869., 20*160
•160038 Idem de i d . . . ....... Junio 1870...........  20*160
160087 Idem de Ayechu  Enero J d .   43*550
160038 Idem de Art ajo  Octubre 1869 .... 231*520
160039 Idem de Azueio  Idem id....................  19*200
160010 Idem de i d , . ...................  Junio 1876)..........  19*200
160041 ídem de Aran orache... Idem 1869...........  15
160042 ídem de id ............ Idem 4870 __________   15
160043 Idem de Arellano . Idem 4869......... 1.055
160044 Idem de id   ......... ... Idem 1 8 7 0 ........ 1.055
160045 Idem de Azcona. Idem 1869............... _. 44*200
160046 Uem  de i d .   .............  Abril 1870...... ...  44*200
460047 Idem de Arraiz. Junio 1869.......  210*200
160048 Idem de id .....  Idem 1870........... 210*200
160049 Idem de Aróstegui., . .  Mayo 1869. 21*600
160050 Idem de id ....  Abril 1870. . . . . .  21*600
160051 Idem de Aguilar.. . . . .  Idem 1869. 36*800
160052 Idem de id ....  Junio 1870__________ __ 36*800
160053 Idem de Artajona  Idem id • . „ 1.610
190054 Idem de Artariain. Mayo 1869...  42428
460055 Idem de id ...  j uliio 1870._________ _ 12*600
160056 Idem de Asaría . Abril 1869.......  8400

NÚMERO MES Y A ÑO  IMP ORT E
de CORPORACIONES. á que perten ecen  en

órden. las relacion es. Escs.Mils.

160057 Idem de id ..................... Junio 1870..........   8*100
160058 Idem de Alcoz. . . . . . . .  Abril 1869 ...........  41
160039 Idem de id   . . . .  Junio 1870........... 41
160060 Idem de B errio -suso .. Febrero 4866.. ,.  94
160061 Idem de i d , ................  Idem 1867. 33*334
160062 Idem de.id ..................  Marzo id . ...........  94
160063 Idem de.id ..................  Febrero 1868- 127*334
160064 Idem de id   ........  Enero 1870..........  141
160065 Idem de.id ................... Junio id ................ 191
160066 Idem de B ervinzano... Marzo 1866. 60*801
160067 Iaem de id ................... Febrero 4 8 6 7 ,.. .  144*135
160068 Idem de i d ........................  Noviembre id . . .  83*334
160069 Idem de i d  ............. Marzo 1868. 60*800
160070 Idem de i d , ................  Febrero 1 8 6 9 .... 125
160071 Idem de i d . . . , ..........  Enero 1870 . . . . .  32*200
160072 Idem de id  ..........  Junio id . 91*200

Madrid 24 de Marzo de 4876. =  El Interventor genera],
J. R, de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegrama fecha 22 
del actual, dice ai Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«Escampavía Invencible, sección guarda-costas Algeciras, 
apresó noche del 20 un falucho con 14 fardos tabaco.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire cc ió n  g e n  era l de B en eficen c ia  y  San id ad .
Cuando el Gobierno adoptó y reglamentó el concurso de 

los Médicos que sin pertenecer al cuerpo de Directores de baños 
y aguas minero-medicinales pudieran situarse en los estable
cimientos hidroterápicos para ejercer en ellos libremente su 
profesión, disponiendo el uso de las aguas á fin de que sir
viera esta práctica de noble estímulo y de garantía para la 
mejor asistencia del público, estaba lejos de sospechar que 
tan  laudable propósito había de llevarse al abuso, interpre
tando viciosamente las prescripciones reglamentarias.

Las quejas elevadas por varios Directores de baños han 
venido á justificar aquel error, pues según las pruebas exhi
bidas resulta que sobre no cumplirse en todos sus detalles por 
algunos Médicos libres, al expedir las papeletas á los enfer
mos que les consultan, el a r t . '60, ni por los bañistas el 77 del 
reglamento, se observa además que en dichos documentos y 
en los anuncios se intitulan Médieos-Directores-libres, fal
tando á la exactitud, dificultando la formación de la estadís
tica, y dando pábulo á confusiones que menoscaban la moral 
y el servicio.

Para evitar estas faltas, que tanto importa corregir, des
pués de haber oido al Real Consejo de Sanidad en consultas 
de 1.® de Octubre y 23 de Diciembre de 4874, y en 4.® de Ju
nio último; deseando conciliar los derechos y los deberes que 
prescribe el reglamento, y con el levantado propósito de acre
ditar el concurso de todos los Médicos en la práctica de la 
hidroterápica minero-medicina I;

Esta Dirección general ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

4.a Los Profesores de ciencias medicas que con arreglo al 
artículo 57 del reglamento de baños deseen ejercer su profe
sión en los establecimientos balnearios de la Península é islas 
adyacentes presentarán anticipadamente al Director de los 
baños certificación del Subdelegado del partido donde las ter
mas radiquen, haciendo constar haber sido visado y registra
do, con arreglo á las disposiciones legales, el título profe
sional.

2.a Asimismo presentará al propio Director certificado 
de la Administración económica correspondiente de hallarse 
inscrito en la m atrícula de subsidio y al corriente en el.pago 
de este tributo, ó en lugar del certificado los correspondientes 
recibos que lo acrediten.

3.a En la papeleta que con arreglo á lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 64 han de facilitar los Médicos libres á los en 
fermos que les consulten, y que estos deben presentar al Di
rector del establecimiento, constará el nombre y apellido del 
interesado , su residencia habitual, diagnóstico del padeci
miento, el modo y forma del tratamiento hidro-mineral como 
dosis de la adm inistración, dias, número de baños con la tem
peratura y duración, el de duchas, inhalaciones, estufas, pul
verizaciones &c., con todos los demás detalles que al tra ta 
miento y medicación pueda referirse; cuya papeleta se pre
sentará autorizada con la firma del Profesor que disponga la 
prescripción.

4.a La papeleta á que se refiere la disposición anterior que
dará archivada en la Dirección del establecimiento, expidién
dose por el Director á cada interesado copia exacta de aquella, 
única que tendrá valor para los efectos de uso y adm inistra
ción de las aguas, y para el señalamiento de horas y turnos 
respectivos.

5.a Los Facultativos libres que ejerzan su profesión en los 
establecimientos ó estaciones balnearias presentarán quince
nalmente en la Dirección del suyo respectivo copia exacta del 
libro-registro á que se refiere la regla 2.a del art. 64, y al final 
de cada período de temporada oficial, ó de toda ella cuando 
esta sea continua el cuadro estadístico ajustado al modelo 
número 2 del reglamento; pero sin la firma del Alcalde ni las 
casillas destinadas á la clase de tropa y á la pobre, reducido 
á señalar los bañistas, su procedencia, el diagnóstico y las ob
servaciones que estimen, recogiendo de ambos documentos el 
oportuno recibo.

6.a Los Profesores libres r.o podrán usar de otros títulos, 
así en papeletas como en anuncios y portadas de su habitación 
en las termas, más que los académicos ó universitarios, el de 
consultores ó Médicos libres; reservándose el de Director para 
quien lo fuese nombrado y delegado por el Gobierno,

7.a Los dueños, arrendatarios y administradores de baños 
cuidarán de que el remedio mineral sea facilitado únicamente 
á virtud  de la papeleta firmada por el Director.

8.a Los enfermos que consulten á los Facultativos libres 
presentarán la  papeleta de estos al Director en la forma ex
presada, bien por sí ó por persona de su familia ó confianza, 
procurando no valerse de los criados y dependientes de los 
Médicos libres para no lastim ar la moral médica y decore pro
fesional.

Y 9.a La papeleta oficial á que se refiere el art. 77 del re
glamento, respaldada y  anotada con el éxito de la medicación

y los detalles del tratamiento, será también devuelta al Direc
tor por los respectivos interesados, ateniéndose á la disposi
ción anterior.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y cumpli
miento, debiéndose publicar esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 4876.==E1 Director general, Ramón de Oampoa- 
m or.= S r. Gobernador de la provincia de...,.

C i r c u la r e s .
Resultando de las últim as noticias sanitarias comunicadas 

por nuestro Yicecóusul en Pará que la salud pública en dicho 
punto es sa tisfactoria:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad, y la órdem del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República de 10 de Diciembre 
de 4874;

He tenido por conveniente derogar la orden de 9 de Mar
zo de 4875, que declaró sucias por causa de fiebre amarilla 
las procedencias del citado puerto , y disponer se consideren 
limpias con aplicación del art. 40 reformado de la ley de Sa
nidad á las que hayan salido del mismo después del 45 de 
Abril ú ltim o, siempre que reúnan las condiciones favorables 
prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico á Y. S. para su conocimiento y para los efec
tos determinados en la disposición 4.a de la orden de esta Di
rección de 24 de Abril de 4875.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 
4876. — El Director general, Ramón de Gampoamor.=Sr. Go
bernador de la provincia m arítim a de.....

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Vicecónsul español en Pernambueo que la fiebre ama
rilla se ha presentado en dicho p u n to :

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y la orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo *de la República, fecha 10 
de Diciembre de 4874;

He tenido por conveniente declarar súcias las procedencias 
de Pernambueo que se hayan hecho á la m ar después de 4.° 
de Junio próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Dirección gene
ral de 24 de Abril de 4874.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 
■ 4876.—E1 Director general, Ramón de Campoamor.=Sr. Go

bernador de la provincia de....

Resultando dp las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Vicecónsul español en Bahía que la fiebre am arilla sa 
ha presentado en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley-dé-Sanidad, y la or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fecha 
40 de Diciembre de 4874;

He tenido por conveniente declarar súcias las proceden
cias de Bahía que se hayan hecho á la m ar después del 4.® de 
Marzo último.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y efectos pre
venidos en la disposición 4.a de la orden de esta Dirección ge
neral de 24 de Abril de 4874.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de JeIío 
de 4876,=E1 Director general, Ramón de Campoamor.===Se- 
ñor Gobernador de la provincia de....

Actualmente se hallan sometidas á cuarentena de rigor las 
procedencias de los siguientes puertos, en v irtud  de las órde
nes y por las enfermedades que se citan:

ANÑAM.

Saigon, orden de 27 de Agosto de 4874. Cólera .

AUSTRIA.

Todos los puertos ménos Trieste, declarado limpio por o r
den de 49 de Enero de 4874, y los demás del Adriático por 
otra de 34 de Julio del mencionado año, orden 47 Setiembre 73. 
Cólera. ■

BRASIL.

Rio-Janeiro, orden 9 Marzo 75. Fiebre am arilla.
Bahía, orden 22 Julio 76. Idem.
Pernambueo, orden de la misma fecha. Idem.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

'Pensácola ó Panzacola, orden 20 Octubre- 74. F iebre am a
rilla.

OCEANÍA.

Isla de Java, orden 46 Enero 74. Cólera.
Lo digo á V. S. á fin de que se sirva recordarlo á las Di

recciones de Sanidad de esa provincia, encargándoles su más 
estricto cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 4876.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.-^Se
ñor Gobernador de la provincia m arítim a de....

D irecc ió n , g e n e r a l d e C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Avila y Béjar, 
de la provincia de Salamanca.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje diariaj 

mente de ida y vuelta desde Avila á Béjar toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas para 
el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, certifica
dos y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 402 kilómetros que. comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también las horas' de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la lír.ea, pudiendo alterarlo 
dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la linea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Avila 
y Salamanca. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá 
este almacén capaz para conducir la correspondencia ó inde
pendiente clel lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes*
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5.a E s  condic ión ind ispcns :  Ve  eme ios c o n d u c to res  de la  
corrospo t id •'mei*.1 ¡sepan leer y esc rib ir .

6.a Será, r e s p o n s a b l e  el con' ’P  ola de la  conse rvac ión  en 
b u e n  estado do las m a le ta s  en que se conduzca  la c o r re sp o n 
dencia.  y de p re sm v u r  esta  do la hum ed ad  y  deterioro .

7.a Sérá  tam bién  de su  obligación correr  ios e x t r a o r d in a 
r ios  del servicio que o cu rran ,  cobrando  su  im por to  al precio 
establec ido en el r e g la m e n to  de Pos tas .

8.a L a  c an t idad  en que quede  re m a ta d o  este  serv icio  se 
s a t i s f a r á  por m en su a l id ad e s  vencidas  en u n a  de las re fe r idas  
A d m in is t r a c io n e s  p r in c ip a le s  de Correos de S a la m a n c a  ó 
Avila.

9.a El c o n tra to  d u r a r á  cu a tro  años, con tados  desde el di a 
en  que dé primo pió, y el cual  se l i ja rá  al co m u n ic a r  la ap ro b a 
ción  su p e r io r  de la su b as ta .

10. T res  .meses a n te s  de f ina l iza r  dicho plazo a v i s a r á  el 
c o n t r a t i s ta  á  la A d m in is trac ió n  pr inc ipa l  re spec t iva  si se d e s 
pide del servicio á íbi de que, dando  in m e d ia to  conocim ien to  
a l  cen tro  d irectivo , pu ed a  precederse  con to d a  o p o r tu n id ad  á 
n u e v a  su b as ta ;  pero si ex is t ie ran  causas  a je n as  ú los p ropó
si to s  de d icho cen tro  que im pid iesen  h acer  o t ra  co n tra ta ,  ó 
h u b ie r a n  de ce leb ra rse  dos ó m ás  lic itaciones,  el c o n tr a t i s ta  
te n d r á  obligación de c o n t in u a r  por espacio  do tres  m eses  m ás  
ba jo  el m ism o  precio y cond n i  m  5 ( d e c id a s .  Si aquel  no 
se desp id ie ra  á pesar  de h a b e r  4 m u  eco  su  com prom iso ,  se
e n te n d e r á  que sigue d esem p en ,  v io  p..m la  tác i ta ,  qm dando
e n  este  caso  rese rv ad o  á  la  A d m in is t r a c ió n  el de recho  de su 
b a s ta r lo  cu an d o  lo crea  oportuno.

Los tres  m eses  do an tic ipación  con que debe hace rse  la  
despedida  del servicio se ero pozarán  á  con ta r ,  p a ra  los efectos 
co rre sp o n d ien te s ,  desde  el d ia  en que se rec ib a  el avi'so en la  
Dirección genera l.

d i .  Si d u r a n te  el t iem po  de e s ta  c o n t r a ta  fuese necesa r io  
v a r i a r  en p a r te  la  l ínea designad  a, se rán  do cu en ta  del c o n 
t r a t i s t a  los gas tos  que e s ta  a l te rac ió n  ocasiono, sin  de recho  á 
in d em n iza c ió n  a lg u n a  ; pero si el n ú m e ro  de las exped ic iones  
se  a u m en tase ,  ó r e su l ta ra  do la va r iación  a u m e n to  ó d i s m in u 
ción de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  á p ro ra ta  el a u 
m en to  ó rebaja  que corresponda .  Si la  l ínea se va r ia se  ci d todo, 
el c o n tr a t i s ta  d eb erá  co n te s ta r ,  d e n tro  del té rm ino  de ios l o  
di as s igu ien tes  al en que se le dé el aviso,  si se av iene  ó no d 
co n t in u a r  por la nueva, l ínea  que  se adopte; y en caso de n e 
ga tiva ,  queda a l  Gobierno el derecho  de s u b a s t a r  n u e v a m e n te  
este servicio. Si h ub iese  necesidad de su p r im ir lo ,  se lo c o m u 
n ica rá  a l  c o n t r a t i s ta  con un m es de a n t i c ip a c ió n , s in  que 
te n g a  derecho  á indem nizac ión  a lguna .

42. Después do r e m a ta d o  el servicio no h a b r á  lu g ar  á  r e 
c lam ac ión  a lg u n a  en el caso poco p robab le  de que los datos 
oficiales que h a y a n  se rv ido  p a ra  'd e te r m in a r  la  d is tan c ia  que 
sonara  los p u n to s  ex trem o s  r e s u l te n  equ iv o cad o s  en m ás  ó e n  
i;i(. nos.

id .  H echa  la ad ju d icac ió n  por  l a  S uper io r idad ,  se e le v ará  el 
c o m í .A , ; '  e sc ri tu ra  p u b l i c a , siendo de cu en ta  del r e m a ta n te  
lo s  ge s tos  do su o to rg am ien to  y de dos copias  s im p le s  y o t ra  
< n i i ! 1 se llado corrcspoiid ien te .  E s ta  u l t im a ,  con u n a  de
las  p r im eras ,  se ro m it i rá  á la Dirección genera l  de Correos y Te- 
u ) ' ,  y  ¡a o t ra  so en t r e g a rá  en la A d m in is t r a c ió n  p r in c i 
pa i ( I va.no por la cual  h a y a n  de pe rc ib irse  lo s  haberes .

a-L C o n t ra tad o  ci servicio, e u r o  p odrá  este s u b a r r e n d a r ,  
ceder  ni t r a s p a s a r  s in  previo p "n > o del Gobierno.

■id. El r e m a ta n t e  q u ed a  cuy L> n lo p rev en id o  en el a r 
t ícu lo  5.° dei Real decreto  de A no L eb re ro  de 4852 si no  
cum pliese  las condic iones que cebe l le n a r  p a ra  el o to rg am ien to  
de la e sc r i tu ra ,  im p id ie ra  qim esto tenga  efecto en el té rm in o  
que se señale ,  ó no l levase  á  cabo c u a lq u ie ra  de l a s  cond i
c iones de este  pliego.

do. Si por fa l ta r  el c o n t r a t i s t a  á  cu a le sq u ie ra  de las  c o n d i 
c iones e s t ip u lad as  eu el co n tra to  se i r ro g asen  pe r ju ic ios  á  la  
A d m in is t ra c ió n  publica, po d rá  esta  e jercer su acción c o n tra  la  
l ian za  y bienes de aquel  h a s t a  el comple to  re sarc im ien to .

17. ha. su b as ta  se a n u n c ia r á  en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales  de l a s  prov inc ias  dw S a la m a n c a  y Avila  y por ios d em ás  
m ed ios  a eo A u m b ra d u s ;  y t e n d r á  lugar  a n te  ios respec tivos 
Gobernad; r s c iviles y Alcalde de B é ju r , a si.-ti dos de los Ad.~ 
m lu i s t ix d m v s  de h o rrao s  de los m ism o s  pun tos ,  el dia i 0 de 
A ' -m p ró x im o ,  a .a u na  de la  t a r d e  y en el loca l  que s e -  
n hm d ichas  A u to r idades .

18 . E l  t ipo m áx im o  p a ra  la  l ic i tac ión  se rá  la c a n t id a d  de 
dA.uüO pese tas  anuales .

19. P a ra  p re sen ta rse  como l i d i a d o r  se rá  condic ión  p re c isa  
deposi ta r  p rev iam en te  en u n a  de las T eso re r ía s  de liacicncsa 
pú b l ica  de Se 1 am?.mea, Avila  ó subalterna,  de l íe n la s  cío Bójar, 
como done minucias do la L aja  g e n era l  de Depósitos,  la s u m a  
de i 250 pese tas  en m e tá l i c o , ó bien en efectos de i a  Deuda 
pú b l ic a  al tipo que les esté a s ig n ad o  por Jas respec t ivas  d ispo
s ic iones vigmiies, y en los que no lo tu v ie ren  al Ue su  cotizac ión 
cu Bol.-a ei dia a n te r io r  al fijado p a ra  la subas ta .  Es ios deposites,  
conclu ido  el acto cL l rem ate ,  su*án devueltos  á  ios in te resados ,  
m en o s  el co rre sp o n d ien te  al m ejor  p o s t o r , que q u e d a rá  en las 
oficinas del Gobi. ruó  que co rre sp o n d a  pora su form aiizacion 
en la hoja  euciinmi de Depósitos tan  i m  i o M ino se reciba la 
% d, uo muñón definit iva dei servicio, eo i t *i« t lo á lo p reven ido

t 1 R eal  orden c i rcu la r  tic 24 de E n  t i  o de 18(50.
20. Las  p roposic iones  se h a ré n  en pliego cerrado ,  e x p r e -  

¡ rn n h n e  por  le t ra  la c an t id a d  en que  el i ie i íador  se c o m p ro -  
nu i a p re s ta r  el servicio,  as í  como su dom ic ilio  y firma, ó la 
J e  pr i - o n a  a aterrizada cu an d o  no sepa escrib ir .  A e n e  p l ie 
go so u n i rá  la c a r ta  de pago o r ig in a l  que ac red ite  h ab e rse  he- 
cno el deposito  p reven ido  en la  condición an te r io r ,  y u n a  
e°i t •' n u u exped ida  por el Alcaide del pueblo  de la vec in d ad  
ded proponen!:e, por' la que consto  su  a p t i tu d  legal, buena  c o n 
ducta. y que cuenta  con recursos p a r a  desem peñar  el serv ic io  
que li, üíu

Los licita dores p o d rá n  ser  re p re se n tad o s  en el ac to  de la  
su b e s ía  por perso.ui b eb id am en te  a u to r izad a ,  p rev ia  p r e s e n t a 
ción do d o cum en to  (¡ue Jo acred ite .

f í .  Los pl iegos con las  p roposic iones h a n  de q u e d a r  p r e 
c is am en te  en poder dei P r e s id e n te  de la su b a s ta  d u r a n te  la  
inedia  hora a n te r io r  á  la l i jada  p a ra  d a r  p r in c ip io  a i  acto ,  y 
u n a  voz en tre g ad o s  no so p o d rá n  r e t i r a r .

PA P a ra  ex ten d e r  las  p ropos ic iones  se o b s e r v a r á  la  f ó r 
m u la  s ig u ien te :

 ̂ «D. F. de T., n a tu r a l  de    vecino d e . . . „ r ae obligo á
n e sem p eñ ar  la conducción  del correo  d ia r io  en c a r ru a je  desde 
:y,vija a . Dejar y v iceversa,  por el precio d e . . . . .  pese tas  a n u a 
les , bajo las c ond ic iones  c o n te n id a s  en el p l iego ap ro b ad o  
p o r  el Gobierno.

(F e c h a  y  f irma.)»
. T oda  p roposic ión  que no  se  h a l l e  fo rm u la d a  en es tos  t é r 

m in o s ,  que con tenga  m odificación a lg u n a  ó c lá u su la s  ¿idieio- 
21. ai es, que uo re ú n a  los r e q u is i to s  que señ a la  la  condic ión  20, 
ó exceda  o el tipo que fija la  18, se rá  d e se ch a d a  en  el acto po r  
el P re s id e n te  í.e la su b as ta .

23. A c ier to s  los pliegos y leí des p ú b l ic a m e n te ,  se e x te n d e rá  
el acta  del rem ate ,  dec la rándose  este á  favo r  del m e jo r  pos
tor ,  sin. perju icio  de la  a p ro b ac ió n  s u p e r io r ,  pa ra  lo cua l  en 
el té rm in o  m ás  breve posible se r e m i t i r á  el ex p ed ien te  a l  Go

bierno  en la  A n u a  que d e te rm in a  la  c i rc u la r  n ú m .  3 do la  ¡ 
Dirección g en era l  y bu fecha Id  de F e b re ro  de do74. ]

9.A . Si de la com parac ión  re s u h a c e n  ig u a lm en te  benefic io -  f 
sas  dos ó m á s  pie.posiciones, so a b r i r á  en el a c to  n u e v a  lie i- \ 
tac  ion verbal por cap do do m ed ia  h o ra  en tro  los a u to re s  de I 
las  p ropuestas  que h u b iesen  c ausado  ei e m p a te .  j

25. Cualesqu iera  que sean  ios r e su l ta d o s  de la s  p ro p o s  i -  i 
clones que se hagan ,  como ig u a lm en te  la  fo rm a  y concepto  de 
la  su b a s ta ,  queda  s iem p re  re se rv a d a  al h d - m c m  de la  Go
bernación la libre facu l tad  de ap ro b a r  ó no d e f in i t iv a m e n te  el 
ac ta  del rem ate ,  ten iendo  s iem p re  en cu en ta  el m e jo r  serv ic io  
público.

25. Una  voz a d ju d icad o  el servicio, el r e m a ta n te  q u e d a  en 
la  obligación de sa t is face r  ei im p o r te  do la. in se rc ió n  do e s te  
pliego en la G a c e t a ; cuyo  jus t if ican te  do pago deberá  exigurscle 
en el ac to  de e n tr e g a r  en la A d m in is t r a c ió n  p r inc ipa l  de C or
reos  las  copias de la  e sc r i tu ra ,  conform e con lo d isp u es to  por  
Real o rd en  de £0 de S e t ie m b re  de i 875.

M adrid 14 de Ju lio  de 1 8 7 6 . - 1 7 1  D irec to r  g e n e r a l ,  G. 
C ruzada .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

D iputación  p rov in cia l d e  M adrid.
No hab ien d o  tenido efecto por fa lta  de l id i a d o r e s  la  s u b a s ta  

c e leb rad a  el d ia  6 del co rr ien te  p a ra  c o n t r a ta r  las  ob ras  necesa 
r i a s  p a ra  la  co n s tru cc ió n  ue u n a  g a le r ía  ó paso  cub ie r to  en ei 
pa tio  de in g re se  con tiguo  á  la  cap i l la ,  d e p a r tam e n to  de a n d a 
n a s  y n in as  del Hospicio cíe e s ta  cap i ta l ,  la  Exorna. D ip u ta 
ción prov incia l  h a  aco rdado  se verifique la  s e g u n d a  su b a s ta  
de las  in d icad as  obras  ei d ia  3 de A gosto  p ró x im o  v e n id e ro ,  
á  la u n a  en p u n to  do la  tarde,  a n te  ei br .  P re s id e n te  de la  m i s 
m a  ó p e rso n a  en  qu ien  delegue, con a s is ten c ia  do ios fu n c io 
n a r io s  co rre sp o n d ie n te s ,  en la Casa-P&laeio de d icha  C orpo
rac ión  , p laza  de S an t iag o  , n ú m .  2 ,  bajo el m ism o  tipo y  con
diciones que s i rv ie ro n  pa ra  la  p r im e ra  y que se h a l l a n  i n s e r ta s  
en el B ole tín  oficial cíe la  p ro v in c ia  , n u a i .  154, c o r re sp o n d ie n 
te  a l  d ia  28 du Ju n io  p ró x im o  pasado; s in  pe r ju ie io  do íu cua l  
se h a l l a r á  tam b ién  de m anifies to  ei proyecto  eu la  Sección 
re sp ec t iv a  de las  oficinas de esta  Diputación , todos los d ias  no 
femados á las  h o ra s  de d e s p e c h o , desde la fecha  de este a n u n 
cio h a s t a  la  ese .la  s u b a s t a ,  donde  p ueden  acu d ir  á  e n te ra r s e  
ios que q u ie ra n  to m a r  p a r te  en la  Uciiacion.

L a  c a n t id ad  to ta l  en que h a n  sido c A culadas es tas  o b ra s  
a sc iende  á  6.502 pese tas  2 c én t im o s ,  debiendo v e r s a r l a  r e b a ja  
ó beneficio que t ra te  de hace rse  sobre  t i  tan to  por 100.

Todo lo que por acuerno  de la Exorna. D ipu tac ión  se  p u 
blica en este  per iódico  oficial p a ra  conocim ien to  de los que  
q u i t r a n  to m a r  p a r le  en la  su basta.

Madrid 2 i  tie Ju l io  de i 8 7 5 . '= E l  F r e s 'd e n te ,  ei Conde de la  
R o m e ra .— Eí D ipu tado  Secre ta r io ,  E. Dei le tan.

Modelo de proposic ión .

D. N t N., vecino d e . . que- h a b i t a  e n  , e n te ra d o  fiel
anuncio  publicado  en los periódicos oficiales,  y de las cono u ñ o 
nes,  p resupues tos ,  p lanos  y d em ás  an teceden tes ,  con a r re g lo  á  
los cuales  so saca  a publica  su b a s ta  por  seguí uta voz la  c o n s 
t rucc ión  de una  ga le r ía  6 puso cub ie r to  en el pa lio  de in g reso  
contiguo  a la capi ¡ l a , d e p a r ta  m entó  de a n c ia n a s  y n iñ a s  uel 
Hospicio de es ta  c a p i t a l , so com prom ete  á  e jecu ta r  d ic h a s
obras,  h a c iendo  la  re b a ja  d e  (aquí se e x p r e s a r á  en  l e t r a
el tan to  po r  iÜÜ que se rebaje)  en ios precios que m a r e a n  los 
p re su p u es to s .

(Fecha  y  f i rm a  del p roponente .)

A d m in istracion  d el C orreo  Central.

SECCI ON DE L I S T A .

G arlas d e ten id a s  p o r  falla  de fra n q u eo  en  el d ia  23 de l id io  
de 1876.

N ú m e ro  882 A le ja n d ro  M ar t in .— R u e d a .
883 A u tu m o  Dacoroio.— van  Ildefonso,.
884 Baldo m ero  Mesa.— feala.
885 B e rn a rd o  H e r re ro .— bax.
886 F r i s a n  lu G uz inan .— Pulan .
8^7 Calix to  Martin .— Gárgoles de Ahajo*
8b8 C a r io ta  Box.---Barcelona.
889 Conde de lú in o n ru s t io .— G ran ja .
890 Dolores Medina.— Valencia.
891 E d u a rd o  Porez.  - C a r ta g e n a .
892 F ra n c is co  M adriga l .—iviueu lera. ■
893 F lo re n t in a  Ramiiu z.— Puip i .
834 F ranc isco  C a r ra le ro .—Te mide que,.
893 F é l ix  F e rn a n d ez .— Cuevas.
836 Fio  r e n e  íi a Mures.—Dan ¿ u an  de Pares»
897 F ranc isco  Gran ja .  - -L ogroño .
838 Hipó i ito F r c i F . — Segó vi.a.
893 l ia  bilí laclo lu iv i '1 delicia- m il  i í & i \— Oor nifiL
900 J o e  OüüCie..—Sau Lorenzo Morgixua
3 0 i José S a u z .—B arcelona.
902 José de R ice s .— Vi caí  varo.
903 Ju a n i ta  P e rez .— A ico y.
904 J u n a n  Delgado.— LFArado,.
90o José Val cárce l .—Canal.
906 L u is  G arc ía  rí reí íes.— Luarca..
307 L  a ti r e a u o G o ¡ i ¡. e z.— B elaic ¿izo. r„
1)08 María  OdñGga.—C urauanchei ,
903 M anuel R a m íre z .— CovaüungA,,
910 ' María G a r c ía .—feanía Cruz uel VA! te.
911 M art in  Ig a.— 1-h ña rancla.
912 M ar iana  P a r i s f i .— Durmigo.
913 N arciso  M artínez.— S a lam an ca .
314 P i l a r  T r ig o .— T e m a n .
91o Pü bio i A rez • - E s  ce tron.
916 P e d ro  A g u s t ín .— tíe lom do.
917 P e d ro  C m tr i i io .— Idem.
918 R a m o n a  xa r- .uez .  —Rozas,
919 R lc a rd ;> Y e ía ^ o .— Lérida.
920 R a m o n a  Pozue lo .— DaimieL
921 S a tu rn in o  P r ie to .—Chozas.
922 S an t iag o  L u is .—Alahon.
923 Su per i ora, d e I líos ni ta 1.— Terne- h
924 S a ra  Doró.— C h u m art in .  ^
925 r * r tiag'o Mayeguo.— Belorado,
926 TcrnásT.,  úeas.— N avalearnero .
927 » ida, F á b r ic a  corsés.— O arabancheL
928 F ran c isco  H ue te .— Aranjuez .

Madrid 26 de Julio de 1876. =*E1, Administrador ¡ Martin 
Botella,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A y u n t a m i e n t o   d e  M a d r i d .

En euu:pfivbontu fiv jo que dispone el a r e  62 de la  ley u ; j -  
R o iu ah  e fia lían e x. p •: e a i as a I p ú b I i o o  en ¡ a  ¿h-oretvríd, dei 
Exemu. áyur'tci-.ninmo por espacio de ocho rúas la fo rm ac ió n  
en seco i o nes ue ios con tr ibuyen tes  do -st-a m u ñ ía ! ,  de e n t r e  los 
cuales  se fie. fie componer  la Ju n t a  m u n ic ip a l  p a r a  el p re se n te  
a ñ o  ¿ m u c ó m i c o .

Maoind 23 ae Julio do 1876.— José Diceriía y  Blanco, S e c r e 
ta r io .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  de  p r im er a  in sta n c ia.

B. José  M aría  G uerrero  y Pavero,  Juez de p r im e ra  i n s t a n 
cia de esta v illa  y  su  partido .

Hago sabe r  por este m i p r im e r  edicto que el R eg is trador  
in te r in o  ele la  p rop iedad  de este  p a r t ido  D. Mauricio Corrales 
h a  cesado en el desem peño  de dicho cargo desde el 30 de Jun io  
ú l tim o,  en que se posesionó del m ism o  ei R e g is t r a d o r  p rop ie
ta r io  D. Miguel H e rn án d ez  Noeste. E n  s u  v ir tu d ,  las p e rso n as  
q u e  t e n g a n  a lg u n a  acción que deducir  co n tra  expresado  f u n 
c io n a r io  podrán  com p arece r  en este Juzgado á e je rc i ta r  su  de
re ch o  en el t é rm in o  de seis meses.

Dado en A lc á n ta ra  á  7 de Julio de 1876. =  José M aría  
G ue rrero  y R ívero .— Por m an d a d o  de S. S., Manuel de B r iev a  
y  García.

<Uc. Gramadís.

D. José M anuel  de V i l iena  y  Castaños,  Juez de p r im e ra  
in s ta n c ia  de la c iu d ad  de Al harria y  su pa r t ido .

P o r  la presento i n q u is i to r i a  h ago  saber que en la  c au s a  
c r im in a l  que estoy  in s t ru y en d o  con tra  José Calvo Pa lanca ,  c u 
yas  señas se ignoran ,  vecino de es ta  c iudad ,  por he r id a s  g rav es  
á Ju a n  R iu s  Negro, de este m ism o  domicilio, so h a  a co rdado  
la p r is ión  de dicho procesado y ib.maído por edictos y t e rm in o  
de 30 días p a ra  su prei ‘V" ‘ ~ ' c i J r  cgado, aperc ib ido  
que de no verif icarlo  se le ! 1 ° a fi : por  ello, pues,
pido y encargo á los Sres.  Jueces,  A u to r i  bules y ag en tes  de 
policía jud ic ia l  que su p ie ren  ei p a ra d e ro  del José Calvo P a 
lanca  procedan á  su  p r is ión  y r e m is ió n  á  la  cárcel de e s ta  
ciudad, incom unicado  y á  mi disposición.

Dada en A lh a m a  do G ran ad a  á 3 de Ju l io  de 4876.— José 
M anuel de Vi l lena.— P o r  m a n d a d o  do S. S., C ris tóba l  F e r 
nán  dez.

P o r  p rov idenc ia  del Sr.  Juez  de p r im e ra  i n s ta n c ia  do este 
par tido ,  se cita  a l  tes tigo  J u a n  de Oca no Borrego, vecino que 
fué  de N o g a l e s , en es ta  p rov inc ia  de B a d a jo z ,  cuyo a c tu a l  
p a r a d e r o  se ig n o ra ,  p a r a  que  en el t é rm in o  de ocho d ias  se 
p re sen te  en este Juzg ad o  á p r e s t a r  declarac ión en cau sa  c r i 
m in a l  que se i n s t r u y e  por robo de d ine ro  y  t iñe  tes á  Miguel 
M ilán ,  vecino de d icha  villa  do N o g a le s ;  aperc ib ido  que do 
no  verif icarlo  le p a ra rá  ei pe rd í  b io  que h a y a  lugar .

Y á ios efectos preven idos por la ley ex tiendo  la p re sen te  
p a ra  su  inserción  en la G a c e t a  de Ma d r i d .

Dado en A lm endra le jo  á 7 de Julio de 4870.— A nton io  Arm 
to lin  y B m ch .

a?ir rimeuui.

E l  L icenciado  IX Age pito Q u in t a n a ,  Juez m unic ipal  de la  
vi l la  do A ran  da ele Duero, y en func iones dei de p r im e ra  i n s 
tan c ia  dei par tido .

P e r  el presento p r im ero  y  único  edicto so c i ta ,  [ i lam a y  
em p laza  á Ju l ián  Mateo P a s c u a l ,  vecino de Fuontelcósped, en 
este  p a r t id o ,  de estaño v i u d o ,  oficio lab ra d o r  y de 50 años  de 
e d a d ,  con in s t r u c c ió n ,  p a ra  que en  el im p ro ro g ab le  t é rm in o  
ds 15 d ias  com parezca  en este T r ib u n a l  á e xponer  lo que a su  
de recho  con vi n g a  al escri to  de con tes tac ión  á lo d e m a n d a  de 
que se h a r á  re lación  , p resen tada  por ci m ism o  Ju l ián  ; p asado  
d icho  té rm in o  sin verif icarlo  se su s ta n c ia rá  en reb e ld ía  y le 
p a r a r á  el p e r ju b io  que lia ya  lugar.

A s í  lo lengo aco rdado  en la re fe r ida  d e m a n d a  o rd in a r ia  
incoada  por  ci P ro c u rad o r  del Ju z g a d o  D. Ji sé H u r ta d o  Cape
lo ,  en rep re sen tac ión  de!, ind icado  Ju l ián  M ateo ,  c o n tra  Isaac 
Gómez M anso,  su  c o n v ec in o ,  rep re sen tad o  por  el P ro c u rad o r  
D. F ra n c is co  Bm*ja del P e c h o , sobre  n u l id a d  do documeut.is  
y e n tr e g a  de los bienes que estos mantienen.

Dado en A r a m i a  do Duero á  26 ele Ju n io  de 4876. — A ge-  
p i to  Q.uiiUcina.==Por m a n d a d o  fio S. S., . Le o n a r do  C abestrero .  

.&~.pe.RÍ&.
D. Celestino do los R íos  y Córdoba , Juez  do p r im era  i n s 

tanc ia  de es ta  v i l la  de A zpelt ía  y su pa r t ido .
P o r  la  p resen te  r e q u m i to r b  se c i ta  y l l a m a  á Ju a n  Miguel 

I lh r r a m e u c h ,  veo m o de la v i l la  de Gcsfona. y  cuyo  paradero  
a c tu a l  se ignoro, á fin do que  en ci preciso  t é rm in o  de 20 dias 
comparezca, un la sala-«audiencia do este  Ju zg ad o  y E sc r ib a n ía  
del. in frascr i to  á  piv.shir la  c o r re sp o n d ie n te  declarac ión de in 
qu i r i r  cu la  caima e.rhnhm l que so le s ig u e  por la  fuga de las 
cárceles cié e s ta  v i l la  del preso F ranc isco  Maiicieidor y S a le -  
gui; bajo  a percibí m ien to  de que si no com parece  se le decla
r a r á  rebelde  y  c o n tu m a z ,  p a rán d o le  el perju icio  que h a y a  
lo g ar .

E n  su  v ir tu d ,  en no m b ro  de S. M. el Rey  D. Alíonso a IÍ 
(Q. D. G.)f req u ie ro  á  tocias las  A u to r idades  civiles y mili L oes  
do la. N ación ,  y las encargo  procedan  á la busca, c a p tu ra  y r e 
m is ió n  á  este Juzg ad o  del referido  Ju a n  Miguel l l I a r i a m e n á L

Dada, en Azpeit ía  á  5 de Ju l io  de- 1 8 /6 ,= 0 e le s t in o  de los 
R íes  y  Córdoba-,— P o r  m a n d a d o  de S.  8., L úeas  de E re  illa.
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'Ib E duardo  O&bañes, Letrado, Juez municipal ac la villa 
de Gracia, Regente el Juzgado do p rim era  in s tanc ia  del dis- 
tri'to de las Afueras de esta capitán

Por el presente edicto cito y llamo al carrea ero i u uui i 
Trias, que mr la madargarU) d P  11 ^e JR y v  ú h 'm o  gum'm n  
carro núm. 14..834, y  quefué  uno  de los rucados cu las inm e
diaciones de 8 an  A drián  de Besos por un grupo de hombres 
desconocidos., p a ra  que dentro  del término de 10 días comua- 
rezca en el local de este J u z g a d o , calle de la Tapinería, nú -  
mero 33, p iso  segundo, al objeto de pres tar  u na  declaración 
en m ér i tos  de la causa  que sobre dicho hecho me ha no ins
truyendo;, bajo el apercibimiento de lo que en ct cree no n u -  
biere lu g a r .

Dado, en Barcelona á 6 do Julio de 4876 .=E duardo  Caba- 
íies.=F^or mandado de 8 . 8., por D. losé Huuerti, Francisco 
Cller.

B a r c e lo n a . - S a n  B e l t r a n

D. Francisco  Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San  Deltran  de esta ciudad.

P o r  el presente se llama á Bienvenido Bover y Juan  P ra ts  
y  Arqué para  que dentro del término cíe 10 ciias se p resen ten  
en este Juzgado y Escribanía  de D. Ignacio Gailisa, ó pongan 
en conocimiento del mismo el punto  de su residencia, á fin de 
oue justifiquen haber cumplido la condena que les fue impuesta 
en causa criminal contra  los mismos y Luis Benesct sobre 
robo; apercibidos de que en otro caso les p ara rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Y so encarga á las Autoridades y  agentes de la policía j u 
dicial del punto  donde se encuentren los mencionados Bover 
y P ra ts  que se sirvan dar aviso á este Juzgado.

Barcelona 38 de Junio  de i87 6 .= F ran c isco  M olina .= P or  
Dnandado de 8 . 8., Ignacio Galiisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de prim era  ins tancia  del dis trito
de San Deltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito y ham o á Victoria Bon™ 
nin  yMichel, casada, de nación francesa, cuyo ac tua l p a ra 
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias com 
parezca en este Juzgado á fin de recibir la notificación de la 
providencia en que se la previno el nom bram iento  de defen
sores en méritos de la causa criminal formada contra  dicha 
Bonnin y otros sobre robo ; bajo apercibimiento que de no ve- 
?idearlo se la declarará rebelde en la expresada causa.

Y encargo asimismo con la presente  4 las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y presen ta
ción de la propia Victoria Bonnin ante  este Juzgado en el caso 
de ser ha llada  en su demarcación respectiva.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 4876 .=Franc iscoM o- 
! in a .= P o r  disposición del Sr. Juez, José Ignacio Gücll, E s -  
cribano.

B r ih u e g a
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era  in s tan c ia  

de esta villa de B rihuega y su  partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco  M u - 

ñoz, Inspector que fué ele Orden público en la  capital de Gua- 
d&Iajara en 3 de Enero de 1875, para  que en el preciso término 
de 45 d ia s ,  á .c o n ta r  desde el siguiente al en que se inserte  
este edicto en la GACETA DE MADRID, comparezca en este Juz
gado á p res tar u n a  declaración ju rad a  en causa criminal; bajo 
apercibimiento de pararle  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Brihuega á 7 de Julio de 4876 .=8a lvador S án
chez.— Por m andado  de 8 . 8 ., B ernardo de Diego y Cerro.

D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era  ins tancia  
de esta v illa  de Brihucga y su partido.

P or  el presente cito, l lamo y  emplazo á Isaac Ornal y Va
lentín  P iqueras  C añas, cuyas señas se expresan á continua
ción, para, que en término dé 30 dias , á contar desde el si
guiente al en que se inserte  este anuncio en la GACETA, se 
presenten en este Juzgado á  p res ta r  declaración indagatoria 
en la  causa que pende en este Juzgado contra los mismos y 
otros por robos de caballerías.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las  Autoridades todas, 
Guardia  civil y dem ás agentes de la policía judicial procedan 
á  su busca, captura y remisión á este Juzgado con las segu
ridades oportunas, caso de ser habidos.

Dado en Brihucga á 8 de Julio de 487G.=Salvador S a n -  
c h c z .= P o r  m andado  de 8. 8 ., Bernardo de Diego y Cerro.

Señas de  Isaac  O rnal
E dad  20 años, esta tura  regular , pelo neg ro ,  ojos azules 

nariz  regular, barba poca, color moreno, cara redonda, profe
sión mañeante.

ídem da Piqueros Gemas.
Edad 33 años, estatura regu lar ,  ojos p a rdo s ,  barba pobla

da, color sano, oficio sillero ambulante.

C á n iz .— San Antoni o

L. Joso Pemchet yC&limano, Juez de pr im era  ins tancia  del 
d is tr i to  de San Antonio de esta ciudad.

E n  v i r tu d  del presente y término de 15 d i a s , que empeza- 
rán  á con tarse  donde el en que aparezca inserto el presente en 
la GACETA DE MADRID, se c i t a ,  l lam a y emplaza á Cristóbal 
López, que se encontraba en esta ciudad el 17 de Junio ú lt i
mo, do ocupación vendedor de paños ambulante, y estaba h o s 
pedado con Ildefonso Boro y López en el Mesón Nuevo, para  
que comparezca á  decla rar  en causa  que so ins truye  en este 
Juzgado y p resen to  Escribano por lesiones á dicho Ildefonso 
contra  Manuel Sotom ayor y A vila ;  apercibido de que de no 
comparecer será  declarado rebelde y lo p a ra r á  el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Cádiz á  6 dd Ju l io  de iSTO .W m é B enicbe t y  C&- 
imano,==José Rafael Escarsh

D. Ram ón de Scndra y do la Cuesta, Juez de p r im era  ins
tancia  decano y del dis trito  de S anta  Cruz de esta plaza.

Por la presento requisitoria  se cita, llan a y emplaza á José 
Soto, vecino del pueblo do Parad as  (Sevilla), que hab itaba  en 
Ir calle de Albino, núm. 28, cuyo paradero y demás señas per
sonales se ig n o ran ,  para  que dentro del término de 20 días, 
que empezarán á contarse, desde su inserción en el BoWwz, oj%- 
c M  de esta provincia y GACETA nn MADRID, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
por asociación ilícita pende en el mismo contra  Garlos Alerini 
y  otres.

Cádiz 3 de Julio de 18 76 .=  R am ón  de Scndra. == Manuel 
Ruiz.

C a r ta g e n a
D. Rafael Bajaron y Ccrvcra, Juez de prim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido &o.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Domingo Mo- 

raton y Morales, cuyas demás circunstancias y  actual p a ra -  
doro se ignoran, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente en la GACETA DE MADRID y 
BoW u, ofzcM de la  provincia, se presento en este Juzgado á 
p res tar declaración en la causa que instruyo contra  Sebastian 
Zarco sobro estafa á un  herm ano  de aquel llamado Pedro. 
Moraton Morales; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del término fijado le para rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Julio de 4876.=R afael P a ja -
_ P 0r gn mandado, Francisco B autis ta  y Soriano.

D. Rafael Pojaron y Cervcra, Juez de p r im era  in s ta n c ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por  el presente se cita ,  llama y emplaza á los in teresados 
oue se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento 
de D. Juan Casciaro L oba to ,  na tural de G ibra l tar ,  domicilia
do que fué en esta c iudad, comerciante y de 46 años de edad, 
ocurrido el dia 49 de Junio del año próximo anterior, para  que 
en el término de 20 d ias ,  á contar desde la inserción en la 
GACETA DE MADRID, comparezcan dichos interesados con el 
fin do que interpongan sus pretensiones respecto á la confor
midad del inventario  do los referidos b ienes , presentado por 
la esposa del difunto Doña Dolores R u b in d e  Celis, como a lb a -  
cea, según manifiesta, y usufructuaria  de los mismos, con r e 
lación á los testam entos que se dice otorgados por aquel; cuyo 
inventario  y  demás antecedentes estarán  de manifiesto en la 
E scribanía  del actuario por el término de ocho dias, que prin 
cipiarán á correr desde el en que espire el presente emplaza- 
miento.

: Dado en C artagena  á 20 de Julio de 4876.=Rafael P a ja -  
r o n .= R c r  su mandado, Francisco B autista  y Soriano. X —S il  

C s a s - I b a ñ e z
D. Rafael María R uiz  Castaño, Juez de pr im era  instancia 

de esta villa y  su partido.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Gil Martínez A l

calá, de 49 años de edad, na tu ral de Joro u era, para  que en el 
preciso término de 30 di as, á contar desde la inserción en la 
GACETA DE MADRID y ZWrH# o#cñ%Z de esta provincia, se p re 
sente en este Juzgado á  responder á los cargos que le re su l-  
tan en la causa criminal que se le sigue por falsificación de 
sellos de comunicaciones; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y  lo pa ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar; encargando á  la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial se sirvan disponer las más activas d il igen
cias en busca del expresado Gil Martínez, siendo conducido en 
su caso á este Juzgado.

Casas-Ibañez 4 de Julio do i 870.—Rafael María Ruiz Cas- 
ta ñ o .= P o r  mandado de 8 . 8., José María Alarcon.

C a z o r la
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey  constitucional 

de España, y en su nombro D. Antonio Martínez Arando, Juez 
de p rim era  ins tancia  de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda se sigue causa c r im i
nal contra los que resulten reos sobre robo de dos caballerías 
m ulares  de la propiedad de Francisco García  Uclés, vecino de 
la villa  de Quesada, las cuales fueron arreba tadas  al mozo de 
este José R am ón  Martínez Plaza en la  tarde del 21 de Junio 
último en término de dicha villa.

E n  la citada causa he acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 8 . M. (Q. D. G.), pido y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan inm edia ta
mente  á practicar activas y eficaces diligencias para  la busca 
y cap tura  del hom bre cuyas señas so expresan á con tin ua 
ción, y que efectuó el robo de dichas caballerías; y  en el caso 
de ser habido rem itir le  á esto Juzgado con las seguridades 
convenientes, así como de cualquiera o tra  persona en cuyo 
poder se ha llaren  los animales antedichos, que también se con
signarán  sus señas á la terminación de esta ejecutoria.

Dada en Caz orí a á 4 de Julio de 1 8 7 0 .= Antón i o Mar ti -  
noz.==Pcr mandado de 8 . 8 ., Francisco de P au la  Dechent.

Señas de las Caballerias
Un mulo, pelo castaño, algo ménos de la marca, sin h ie r

ro, de siete años de edad y un poco repeloso.
U na m uía  negra, descubierta del cuando trasero, sin hierro 

y  de 15 á 18 años de edad.
id e m  d e l  l a d ro n

Un hombre de unos 35 á 40 años, alto, enjuto de cara, 
vestido con calzoncillos blancos atados por bajo de las p a n 
torrillas, camisa blanca, sin  chaleco ni chaqueta ,  zapatos de 
becerro color de avellana, pañuelo blanco con lunares  á la ca
beza, con u na  talega 4 costal, donde ai parecer llevaba ropa.

l é r i d a
D. Francisco Valed roed y V argas ,  Juez de primera in s tan 

cia de esta ciudad de Lérida y su  partido.
Rogo saber por esto p rim er edicto que el .Registrador inte-

riño de la propiedad de este partido D. Vicente Gulion ha  
cesado en el desempeño de dicho cargo.

Por tan to ,  las personas que tengan alguna acción que do- 
ducir contra dicho funcionario  podrán comparecer en este 
Juzgado 4 e jercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Lérida á 20 de Junio  de 1876.=-=Francisco Valcár- 
cel y Varga s .= Jo sé  Sierra ,  Secretario. X —207

M a d r i d . - H o s p i c i o

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  
del distrito col Hospicio de esta capital, se anuncia  p o r s e g u n -  
da y ú lt im a vez la m uer te  sin tes tar  de D. Manuel Gómez 
Barreño, vecino que fué de esta cap ita l ;  y se c i ta ,  llama y  
emplaza á los que sean herederos ó se crean con derecho á  
la herencia-del finado para que en el término de 20 dias se 
presenten á deducirle en forma ante este Juzgado; apercibidos 
que en otro caso les p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 17 de Julio de !87G.=E1 Escribano , Juan  Gómez 
Marrodan. X —203

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n -  
cia del distrito del Hospicio do esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe , se lia señalado el dia  17 de Agosto 
próximo, á las nueve de su m a ñ a n a , en el local del Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia (antes Salesas), para  el rem ate  
de las fincas que con el precio de su re tasa  se expresan á 
continuación :

Una casa sita  en la villa de V ic á lv a ro , calle del Socorro, 
núm ero 4 ,  re tasada  en la cantidad de 12.645 rs.

Otra casa, situad a en la propia v il la ,  calle del Barquillo, 
núm ero  38, re tasada  en la cantidad de 2.343 rs.

Otra casa si tuada en la m ism a villa y calle, núm eros 40, 
42 y 44, tasada  en 5.145 rs.

Otra casa-solar ,  situada en la expresada villa , en la pla
zuela de la calle del Barquillo, re ta sada  en 3.600 rs.

Cuyas lincas se hallan embargadas en juicio ejecutivo en 
vía de apremio que se sigue con tra  D. Gabriel Feito Martin; 
y se advierte que para  tom ar parte  en el remato será requi
sito indispensable la previa consignación de 1.000 pesetas en. 
la mesa del Juzgado.

Madrid 18 de Julio de 4S7G.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X —202

M a d r i d . - H o s p i t a l

,D. Juan  de Dios de I turriaga, Juez municipal é interino de 
primera instancia  del dis trito  del Hospital de esta villa.

Por el presente anuncio  el fallecimiento in testado del Se
renísimo Sr. D. Sebastian de Borbon y B ra g a n z a , Infante de 
España y Portugal, hijo del Scrmo. Sr. In fan te  D. Pedro  Cár- 
los de Borbon y de la Scrma. Bra. P rincesa  do Boira Doña 
María Teresa de Braganza  y Borbon, n a tu ra l  de R io-Janeiro, 
casado con 8. A. la Scrma. 8 ra. Doña María Cris tina do Bor
bon y Borbon, también Infanta  de E s p a ñ a , y  de 63 años de 
edad, que murió el dia 44 de Febrero de 4875 en su residencia 
de la ciudad de P an  (Departamento de Jos Bajos Pirineos), 
casa Villa Labordette, avenue de la Porteneuve, núm. 3 ; y 
cito, llamo y emplazo por p rim era  vez á todas las personas 
que se crean con derecho á su herencia  para  que comparez
can á deducirle en este Juzgado y por la E scriban ía  del que 
refrenda dentro del término de 30 dias.

Madrid 22 de Juh o  de 487 6 .= Juan  de Dios do I t u r r i a g r . =  
Por  mandado de 8. 8 ., Licenciado Angel González de C or-  
davias. X —203

M a d r i d . - I n c l u s a

Por el presente, y en vir tud  de providencia del Juzgado de 
prim era  instancia del distrito de la Inclusa decs ía  Corte, dic- 
tada en los autos ejecutivos promovidos por D. Jacinto R i-  
beyro y Scules contra  D. Carlos Luis Mauricio L a n n e s , Mar- 
qués de MoníebclJo, y D. A ugusto  Wildcn sobre pago de 20.000 
pesetas, intereses y costas procedentes del arriendo de unas 
minas, se hace saber al D. Augusto W i i á e n , n a tu ra l  de Mos- 
cow (Rusia), Ingeniero de artes y  m anufac tu ras ,  cuyo para
dero se ignora, que h a  sido citado de rem ate por cédula á su 
nombre el Alcalde Presidente  del A yuntamiento  de esta villa  
y Corte para  que en el término do tres dias hábiles so oponga 
ejecución despachada contra  el mismo y contra el Marqués de 
Montcbello para pago de las 20.000 pesetas,  intereses y costas.

Madrid 22 de Julio de 4876.=E1 Escribano ac tuario ,  Eze- 
quiel Arizmendi. X —208

M a d r i d  U n i v e r s i d a d

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez interino de primera 
ins tanc ia  del distrito de la Universidad de esta capital, se saca 
á pública subasta  por 20 dias la  hu e r ta  t i tu lada  de Hierro, 
s i tuada  á la  izquierda de la continuación de la calle del Sur, 
afueras de esta villa, su cabida dos fanegas y  media p ró x i
mam ente; es tá  a travesada  por el arroyo de Atocha ó de Ma
drid, contiene una pequeña casa de adobe, y  ha  sido tasada 
en 2.600 rs.; para  su rem ate  se ha  señalado el dia  46 del pró
ximo Agosto, á las diez de la m añana , en la sala de audiencia 
del Juzgado; advir tiendo que los autos están de manifiesto en 
la Escribanía  del actuario.

Madrid 19 de Julio de 4876.= E 1  E sc r ib an o , Ensebio Ce- 
rcceda. X —208

M u ro s

D. José Bermudez de C as t ro , Juez de p r im era  instancia  de 
-a vil la y partido  de Muros.

Hago saber que en 21 de Julio de 4873 h a  cesado en el car
go, de R egis trador  interino de la  propiedad de este partido 
D. Bonifacio Suarez; y á los efectos de los artículos 803 y 307 
de la ley h ipo tecar ia , se hace público á medio de este a n u n -
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ció á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan  
alguna acción que deducir con tra  el m encionado R eg istrado r 
ñor la responsabilidad en que hubiere  incurrido  por razón de 
su cargo.

Dado en Muros á 4 de Julio de 137,8. =  José Berm udez de 
C a s t r o .— Por su m andado , José M. Cereijo y F ernandez , Se
cretario.

S egovia.
D. Francisco de Z um árraga, Juez de p rim era in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido .
P or el presente único edicto cito, llam o y emplazo á Ma

riano  G arcía Fernandez, h ijo  legítim o de P ascual y R afaela, 
n a tu ra l y  dom iciliado en el lugar de O ntoria, de este partido , 
de edad de 86 años, soltero y jo rnalero , para que en el té rm i
no de 10 dias que se le señala se presen te  ante este Juzgado  
por la E scriban ía  del que refrenda con objeto de notificarle el 
contenido de prov idencia  dictada el d ia  4 de los corrien tes 
en causa crim inal que se le sigue por delito de lesiones y am e
nazas á un guarda de los pinares de V alsain , en la ju r is d ic 
ción del Sitio de San Ildefonso, de este partido , el dia 5 de Di
ciem bre del año pasado do 1873; apercibido que de no \-■.orifi
carlo  será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
hubiere lugar según la ley.

Dado en Segovia á 8 de Ju lio  de 1876.— Francisco ele Zu~ 
m árrag a .= E 1  E scribano , G abriel Leonor Menéndez.

Tarancon.

D. Ju lián  Sanz y Martínez, Juez m unicipal de esta v illa , y  
encargado del do prim era  ins tanc ia  por ausencia  del p rop ie
ta rio  en uso de licencia.

P or la presente se cita, llam a y  em plaza á Josefa Muñoz, 
Ceferina H eredia, Juan  de Dios Muñoz, A gustin Losada y N i
colás Muñoz, todos vecinos de Saelices, para  que en térm ino 
de 4® dias, contados desde la  inserción  de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , com pa
rezcan en este Juzgado para  cierta  d iligencia en la causa que 
se sigue sobre lesiones á la  expresada Josefa; pues de no v e 
rificarlo  se con tinuará  la causa, parándoles el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dada en T arancon á  9 de Julio  de 48 7 6 .= Ju lian  -S a n z .=  
P o r su  m andado, R am ón del Campo.

Tortosa.

D. Miguel López Molina, Juez de p rim era  in stancia  de la 
ciudad de T ortosa y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
Moreno Reyes, n a tu ra l y  vecino de los Corrales, soltero, t r a -  
jinero, de 28 años, cuyas señas personales se ignoran , y A n
tonio  Molina U gena, n a tu ra l de M ontegícar, provincia de G ra
nada, vecino de esta, h ijo  de José y de T eresa, soltero, de 
unos 24 años de edad, sabe leer y escribir, y tiene el pelo 
castaño, cejas a l pelo, ojos azules, cara oval, n ariz  regu lar, 
barba  lam piña, color sano, y  tiene la e sta tu ra  de un  m e
tro  600 m ilím etros, y  cuyos dos sujetos iban conducidos al 
presid io  de T arragona, y  se fugaron de la cárcel de U lldecona 
la  m adrugada del 21 del pasado m es de Junio, se p resen ten  
de rejas adentro  de las eárceles de este partido  dentro  del 
té rm ino  de nueve dias, á contar desde la inserción  de la  p re 
sen te  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  responder á los cargos que 
Ies resu ltan  en la causa crim inal que estoy instruyendo  sobre 
su  fuga; y bajo apercibim iento que de no com parecer les pa
ra rá  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (Q. D. G.) pido y encargo, y en el mió suplico á los se
ñores Jueces de p rim era  in stancia  y dem ás A utoridades, así 
como á los agentes de policía, procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción á este Juzgado á disposición del m ism o de los ex
p resados sujetos.

D ada en T ortosa á 7 de Julio de 4876.=M iguel López Mo- 
lina.==Por m andado de S. 8., Licenciado P au lino  M aldonado 
E scribano.

Ubeda.

D. Alfonso X II, por la g racia de Dios y la C onstitución
R ey  de E spaña, y  en su augusto  nom bre D. P rudencio  Del
gado de Leiva, Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta ciudad y  su 
partido .

P o r el presente cito, llam o y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de que se compone la  capella
n ía  m erelega fundada por Lope Diaz en la  ig lesia m ayor p a r 
roqu ia l de S an ta  M aría de d icha ciudad por testam ento  que 
otorgó en 7 de Setiem bre de 4529 ante A lvaro de Baeza p ara  
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la  inserción  del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado 
á  ejercitarlo  en la  fo rm a ordinaria ; apercibidos de que tra s 
cu rrido  dicho plazo sin  verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en U beda á 47 de Julio  de 4876.==Prudencio Delgado 
de Leiva.—P or m andado de S. S., José M aría Tam a yo.

X —204
Valls.

D. N icanor A ntón G arran , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  
v illa  de V alls y  su  partido.

Por la  presente requ isito ria  y term ino  de 20 dias cito, llam o 
y  emplazo á los cinco hom bres desconocidos que á las ocho y 
m edia de la noche del 24 de Junio  ú ltim o  robaron  en el m an
so llam ado del Cabellut, del térm ino  de R odoña, hab itado  por 
el dueño del mism o D. Juan  Bundó y S endra y  su  fam ilia, la  
can tidad  de 600 pesetas en diferentes m onedas de plata, para  
que se presenten en este Juzgado á fin de rec ib irles in d ag a
to ria  en m éritos de la causa crim ina l que se in s tru y e  sobre 
dicho robo.

A la vez, y habiendo decretado la p risión  de dichos cinco

hom brea desconocidos, los cuales v&Mian pantalón , cuatro de 
ellos chaqueta y  el otro blusa azul, a lparga tas y cachucha, 
en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D- G.) exhorto 
y requiero á todas has A utoridades civiles y  m ilitaros y. sus 
dependientes, y en el mió les pido y encargo que en v irtud  de 
la presente se sirvan  disponer se proceda á, su captura], y en su 
caso conducción á este Juzgado con la debida seg u n d ad .

Dada en Valls a 5 de Julio  de 4876 .=N icanor A ntón G ar
ran .—Por su m andado, Francisco Sand Oller.

V e lez.-Rubio.

D. A ntonio Sánchez Salinas, Juez de p rim era insL m cia en 
com isión de Velez-Rubio y su partido.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 20 dias, á contar desde su publicación en la G a c e 
ta  d e  M a d r i d , á José Cortés, castellano nuevo, vecino de A l- 
box, con m orada en la casa de A lm anzora, dedicado á h ace r 
canastos en com pañía de sus padres, un herm ano y dos h e r 
m anas, para que dentro del térm ino  expresado com parezca en 
este Juzgado á oírlo sus descargos en la causa que se 1c sigue 
sobre lesiones á Salvador'‘Jordán, n a tu ra l y vecino de Y «Tez- 

■ Blanco; a vertí do que de.no o ¡rnpareeor >erá declarado rebe l
de y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Velez-Rubio á 30 de Junio  de 18 j6 .=  Antonio 
Sánchez Salinas.=--Por su m andado, Antonio- Soriano Ros.

Za fra .
D. Francisco P inos y Q uintana, Juez de prim era  instancia  

de esta v illa  de Zafra y su partido .
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa 

c rim inal que estoy instruyendo  contra cTos g itanos desconoci
dos, cuyas señas al final se expresan, por robo do una yegua 
con ras tra , una b rida y otros efectos de Baldom ero Núñez, v e 
cino de Los Santos, cometido en despoblado en la tarde del 
dia 26 de Junio  últim o, al sitio de la  p lan tonada de T om ás 
Becerra, en la  carretera  que dirige de M érida á Sevilla, t é r 
m ino del citado pueblo de Los Santos, se ha  acordado la bus
ca, captura y rem isión  en su caso de citados desconocidos á 
disposición de este Juzgado, así como tam bién la busca de d i
chos efectos y sem ovientes, que si fueren habidos se rem iti
rán  á  este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren  si fueren sospechosas ó no acreditasen justificadam ente 
su leg ítim a adquisición.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u to ri
dades y agentes de la policía jud ic ia l que sepan el paradero 
de repetidos desconocidos y caballerías procedan á la  deten
ción y rem isión  de aquellos á la cárcel de este partido  con 
las seguridades convenientes.

Dada en Zafra á 4 de Julio de 4876.—Francisco  P inos y 
Q uintana .= P o r  m andado de S. S., A quilino Albalá.

Señas de los desconocidos.
Unos de ellos de esta tu ra  alta, de edad como de 23 á 24 

años, moreno, vestido todo de negro, incluso la faja, pan talón  
rem ontado, som brero fino negro de ala anena.

Y el otro e sta tu ra  regu lar, como de 48 á  20 años, sin cha
queta ni chaleco, liado en u na  m an ta  y cobertor claro.

Idem de las caballerías y efectos.
U na yegua de cuatro años, de m arca, castaña, careta, cu a 

tra lba, h ierro  de cruz sobre m edia luna, y en el ojo izquierdo 
u na  im perceptible nube.

L a ra s tra  de un  m es, pelo negro, lucero en la fren te  y cua
tra lba .

U na brida, el aparejo á estilo del citado pueblo, con b a ti
cola y forrado en piel, y cincha de correal.

Zaragoza.—San Pablo.

D. L uis de Marlés, Juez de p rim era  in s tanc ia  del cuarte l 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á -Jeró- 
n im a Serrano Tello, h ija  de Bernabé y B ernabea, soltera, c!e 37 
años de edad, n a tu ra l de Cosuenda, sin dom icilio fijo y sin 
m ás antecedentes, para  que en el térm ino de nuevo dias se 
presente en este Juzgado, sito  calle de P redicadores, núm . 62, 
á oír una  providencia y recib irle declaración indagato ria  en 
causa contra  la  m ism a sobre hu rto ; pues de no verificarlo la 
p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Julio  de 4876 .= L uis de Marlés.-= 
De su orden, Justo  E m perador.

NOTICIAS OFICIALES.

J o e n  Matilde. 
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

N úm ero 638.—E n la ciudad de C artagena, á 8 de Ju lio  
de 4876, ante m í D. Juan  José Fernandez y B rest, N otario , 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la A udiencia de A l
bacete, presentes los testigos que se,expresarán, parecieron de 
u na  parte D. José M artínez Cantó, de 42 años de edad, casado, 
m inero; y de la  o tra  D. Pedro Gal y G arran, de 30 años de edad , 
casado, com erciante, y D. Juan  Alfonso V icen t, de 38 años de 
edad, casado, propietario, y  todos do esta vecindad, cuyas c ir
cunstancias convienen con las cédulas personales que exhiben; 
y  asegurando uno y otros h allarse  con la  capacidad legal p a ra  
este acto , el D. José M artínez Cantó expuso los hechos s i
guientes:

4.a Que es dueño de la m ina nom brada Julia ,  com puesta 
de 40 pertenencias, que componen 400.000 m etros cuadrados, 
s ituada  en la D iputación de S an ta  Lucía, de este térm ino m u 
nicipal, bajo conocidos linderos, la cual le fué concedida por 
v ir tu d  de títu lo  expedido en la ciudad de M urcia en 2o ele 
Junio de 4873 por el Sr. Gobernador^ civil D. A n tonio  A lta -  
dill, cuyo títu lo  se inscribió en el R egistro de la propiedad  de 
este partido  al folio 245 del tomo 488 del A yuntam iento^ de 
esta ciudad, y  288 de la num eración general, finca, núm . 47.535, 
inscripción 4.a, acom pañándose á dichos títu lo s  el plano lev an 

tado por ol Ingeniero D. A ntonio Belrnaf, con el acta de tem a' 
de posesión y demás docum entos correspondientes.

2.° Que h á  determ inado, conform e a lo prevenido en la íey 
de Sociedades y Bancos de 49 de O ctubre de 4869, u n a  Socie
dad especial m in e ra  optando, como desde luego opta, á los b e
neficios que la re fe rida  ley les concede, por el p resen te  y en 
la. form a que más por flerecho haya  lu g a r , o to rga  que funda 
una Sociedad especial m iRera, bajo la  denom inación de Joven 
jíiatilde-, con arreglo á la ley' do 19 de O ciuY o de 4^69, p a ra  la  
explotación de la m ina denom inada Ju l ia , d escrita  anterior*- 
mente, bajo ias bases y condiciones siguientes:

4.a E l domicilio de la Suciedad se fija en esta d u d a d  de 
C artag en a , donde resid irá la Dirección.

2.a Que la Sociedad se titu la rá  Mven Matilde , con dom ici
lio en esta  c iudad , corno se ha m anifestado an te r io rm en te , y 
se com pondrá de 4o acciones iguales en derechos y obligacio
nes , d ivididas en cuartos de acc ión , representadas p o r títu lo s  
nom ina tivos, talonarios y  trasferib les por endosos, con C3ipi— 
ta l in d e te rm in ad o , las cuales se dividen en esta fo rm a :
E l com pareciente,, ó sea el que h ab la , B; José M artínez

y Cantó , tre in ta  y cuatro acciones. . .       ___     3 4
D. Juan  Alfonso V icent, siete a c c io n e s .. . . . . . . . . . . . . . . .  7
Y D. Pedro Gal y G arran , cuatro acciones.......................   4

T o t a l . . . 4 5

3.a Que la dire mí -.i ; adm inistración de m Sociedad esta
la .a  cargo de una uc sms soe^uS , elegidos en junta- 
genera l, cuyos cargos- serán  g ra tu ito s , relevándose por m itad 
eri cada un año,

4.a Todos los socios, en el hecho de aceptar-la parte  de in 
terés que les corresponde en esta Sociedad, quedarán obligados 
ai cum plim ien to , no sólo de lo preceptuado en esta escritu ra , 
sino tam bién á lo que establezca el reglam ento  que opo rtuna
m ente se forme por la ju n ta  general ó la d irectiva en su caso.

5.a Todo socio que res ida  fuera de esta ciudad 'ó  se au sen te  
de ella deberá nom brar persona legal m ente autorizada y ap ta  
para  con tra tar, que le represente en todos los casos, á fin de 
que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la empresa..

6.a Siem pre que se hagan  dividendos pasivos se publicará  
el acuerdo por medio de anuncios fijados en el local'de la cen
tra l é in serto  en un  periódico de esta localidad , señalando el 
plazo en que ha  de hacerse efectivo, que nunca será*menor de 
ocho días: pasado el térm ino  fijado sin  haberse satisfecho la 
cuota reclam ada, se entenderá que el socio deudor renuncia  
á todos sus derechos, y se procederá sin m ás requerim ien to  á 
la  caducidad en favor de la  Sociedad de las acciones en des
cubierto, que se anuncia rán  en el m ism o periódico.

Y 7.a Se considerará socio con voz y voto para todos los 
casos al que sea p ropietario  de una  acción en adelante. L os 
represen tan tes serán  tam bién  considerados como socios, m énos 
para  obtener cargos de la Com pañía. T anto  unos como otros 
tendrán  en las ju n ta s  un  solo voto, sea cualqu iera  el núm ero 
de acciones que represente.

3.° E n cuyos térm inos otorga la presente e scritu ra  de cons
titución de Sociedad especial m inera denom inada Joven Ma
tilde, para la explotación y beneficio de la m ina Julia , y ce
diendo en favor de la  Sociedad cuantos derechos á la  c itada 
m ina le correspondan.

Aceptación.—P resentes á este acto el D. Pedro Gal G arran  y  
D. Juan Alfonso Vicent; enterados de esta escritu ra , m an ifes
taron que aceptan la participación que á cada uno se les de
signa, conform ándose con las condiciones im puestas.

Así lo otorgan y  firm an todos los com parecientes con los 
testigos presentes, que lo son D. Francisco  González B asilio  y  
D. R am ón Sánchez A braham , ambos de esta vecindad, los que 
expresan no tener excepción legal para  dejar de serlo. Yo* el 
N otario advertí á las partes que dentro  del térm ino de 45 'días, 
á con tar desde la fecha de esta escritura, deberán presen tarla  
a l Sr. G obernador de esta provincia para  los efectos que es
tablece el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre ya citada, y  p u 
blicarse en la  G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia; y que si la copia de esta escritu ra  no se inscribe en el 
R egistro  de la propiedad de esto partido , no será  adm itido n i 
dem andado su cum plim iento en n ingún  T ribunal n i depen
dencia del Estado, según la ley h ipo tecaria  y  su reglam ento: 
optan por que lea este in strum ento , que aprueban, y yo el No
tario  doy fé del conocim iento de las p a rte s  y testigos,, como 
igualm ente de cuanto se consigna en este docum ento público, 
el cual signo y firm o .= José  M artinez .= P ed ro  G a l.= Ju a n  A l- 
fo n so .=  Francisco  Gonzalez.== R am ón Sánchez.— Signado. =  
Ju an  José F ernandez y Brest.

E s prim era copia por duplicado de su m atriz , la cual obra 
en m i protocolo corriente bajo el núm ero que se indica, ex
tendida en dos pliegos del sello 41.°; y  á in stancia  de los in 
teresados libro la presente que signo y firmo en un pliego del 
sello 5.° y este del 44.°

C artagena dia, mes y año de su o torgam ien to .= = S ignado .«  
Ju an  José Fernandez y Brest.

ACTA.
D. Juan  José Fernandez y Brest, N otario del ilu stre  Colegio 

de A lbacete y del d istrito  de esta ciudad.
Doy fé que entre los instrum en tos otorgados ante mí en el 

corriente año se halla  el acta cuyo lite ra l tener es s igu ien te : 
«N úm ero 639. — En la ciudad de C artagena, á  8 de Ju lio  

de 4876, ante m í D. Juan  José Fernandez y B rest, Notario», 
vecino de ella , incorporado al Colegio de la A udiencia de A l
bacete; presentes los testigos que" se expresarán* parecieron 
D. José M artínez C antó , de 42 años de edad , casado, m inero; 
D. Pedro Gal G arran , de 30 años de edad, casado, com erciante, 
v D. Juan  Alfonso Vicent, de 38 años de edad,, casado, propie
tario , y  todos de esta vecindad , cuyas c ircunstancias convie
nen con las cédulas personales que exhiben ; y asegurando 
uno y otros hallarse  con la capacidad legal para  este acto, de- 
una conform idad dijeron que por esc ritu ra  o torgada ante m í 
en el dia de hoy los com parecientes, au torizados debidam ente, 
han  constitu ido una  Sociedad especial m inera denom inada 
Joven Matilde , con arreglo á lo prevenido en la  ley de Socie
dades y Bancos de 49 de Octubre de 4869; p o r lo cual, y h a 
llándose cubierta la suscricion de las 45 acciones de que aque
lla se compone, declaran  constitu ida dicha Sociedad bajó las-, 
bases de la citada escritu ra , á  la  que en todo se rem iten.

Así lo otorgan y firm an con los testigos p resen tes , que lo  
son D. Francisco  González B asilio y  D. L uis López Ruinoso* 
am bos de esta vecindad, los que expresan  no tener excepción 
legal para  dejar de serio. O ptan p o rq u e  lea este instrum ento* 
que aprueban; y  yo- el N otario  doy fé del conocimiento de las£ 
partes y te s tig o s , como ig ua lm en te  de cuanto se consigna en; 
este docum ento público , el cual signo y^firmo.--» José Martí
n e z ^  Juan  Alfo.nso.*=Pedro Gad.==Francisco Gon z a 1 e z. =uouis 
Lopes, Reinoso.==Signado.==Ju,an José F ernandez y Brest.»  ̂

Lo copiado corresponde con su original, qu.o bajo el num ero 
expresado queda archivado en m i protocolo clel año accuai de
que se h a  hecho referencia, y á que me rem ito. ^

Y á in stancia  de p arta  legítim a libro el presente por ctiipn- 
¡ cado, que signo y firm o en Cartagena dia de su o to ry a im en - 
* to o .« = S ig n a d o Ju a u t José Fernandez y Bres*. X —U h
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El F é n ix  Español.
Balance en  31 de D iciem bre de 1875.

PESETAS.
ACTIVO.    -, • ...................................................................... d0.687.500

Fondos colocados............................................................. 3
Efectos á cobrar............................................................... '^ o S n .o » ........................................................................................ 4.3£0‘8o
Cuentas corrientes d e m o r a s .....................................\o-encias.....................................................'...............................  l lu .  ib^ oJ
Piucas en a lm acén  • • 9.Ü18‘75
participación de los reaseguradores en los si

niestros pendientes de liq u id a c ió n ................... 4.10o
R easeguros del ramo de v id a ...................................Intereses de prim as, ram o de v i d a . .......... . . . .  dB.Uub-d)
R easeguros del ram o d o  meen dios hasta  1881. 1.118.75o‘13
Prim as á cobrar id . id ...................................................
Saldo del ram o de m a r ítim o s................  _
Idem d sl ram o de v id a ....................................    0 - 0 / 0?^?A dm inistración  central, ram o de incendios .-.. Lob.-íbrTl

S«.Q$0.6I6‘93
PASIVO .

Capital socia l.......................................................................  [14.^50.000^
Fondo do reserva, fui de 1871 .........................• v ; *R eserva para riesgos en curso e.*i lia ue lo y o . loo.uuo
Idem para sin iestros pendientes; ce  liquidación,

ram o de incendios    15o.üüv 98
Idem para sin iestros pendientes, rumo de ma- - ^

rí tim os............................................................  &&ó‘39Idem para seguros sobre la v id a .......................... . £ 0 i.3 i3 ‘£ l
Prim as á pagar hasta 188-i......................  d .ií8 .7 5 3 ‘43
Seguros hasta 1 * 8 4   U'7 r ^ o o  f*Cuentas corrientes acreedoras............................ . * b¿
D ividendos atrasados.......................... t..• •Intereses .y com isiones del ramo de v ida  £0.0 77*8(5
A dm inistración central, rumo de v id a    £81.oo^‘65
Idem id., ram o de m a r ítim o s...................................Saldo del ramo, de in cen d ios.................... ió 3 .4 ¿ l‘l l
G anancias y  p é rd id a s.................................  8¿.o83*£6

&&.029.616‘Í)5
Madrid 31 de D lcitm b e de i8 7 5 .= E I  Director, G. d’E n -  

traigues. A  £ 10

L i q u i d a c i o n  d e  l a  S o c i e d a d  c i v i l  d e l  H a i n a u t .
Se venden extrajudieiaim ente Jas fíncús S igu ientes: _

4.* La encom ienda N avas de la C cnieva, en el tétm ino del 
V iso del Marqués.Varios quintos de la encom ienda H errera, en el Corral
de Galatrava. ,3.* La dehesa Legua G rande, situada a tres k ilóm etros de 
la  ciudad de Toledo.

4 .° E l quinto R etacillos, en V illanu eva  de San Cárlos.
5 )  V arios o livares y  tierras de labor en Maiagorn

Para más porm enores d irig irse al Notario'D. Zacarías A lo n 
so  y C aballero, que tiabita calle de la Magdalena, núm . I ,  
cuarto segundo. ^Se adm itirán proposiciones hasta  el do A gosto, lecha en  
la  que se rematarán dichas fincas á la una de la tarde, si a sí 
convin iese á los in tereses de la Sociedad .--—El Representante  
de la Sociedad, L. C astelain. N 165 i

B olsa  d e M ad rid .
C o t iz a c i o n  o f i c i a l  d e l  d ia  2 6  d e l  J u l io  d e  1 8 7 6 , c o m p a r a d a  c o n   

la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

,:ambio al contado.
¡vñriv

Renta perpétua al 3 ñor 1 0 0 . . ....................... 43 4 5 13*: 2 4{2-1 / 1 {2- !  5
‘ 43*27 1 {2-25-30

43*22 !{2
r,*qumns. 4 3‘20 4 3‘42 4 {2-25-25

no publicado. » 4 3*23
a ¡¿¿ano. 43‘60 4 3-30-23 íin cor.

vüL; 4 5*42 1 (2 ñu próx. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de Es pañi*

segunda sé rie     gV, lf4 97 0{0
no publicado 3c> tqü »

Bonos del T e so ro , de §.006 r s . , 6 ñor U|<¡
interés a no al   57 0{0

Meco id ., secunda em isión   ® 57 O[0
Cédulas, hipo me aria? dei Banco H ipotecario  

de E sp añ a , de 475 pesetas , 7 por i 00 oh 
interés anu al, cupón sem estral y amort-i-
zábies en 5® aüos       I H »

O o iU aeio n esg en era les  por f e rr o -c a r r i le s  I
de 2.900 rs.. do 1 ,e de J ulio dep *7 4  . . .  . » 23*25-23 0[0

ídem  id. de 4 ® de Diciem bre de 4 87 V . ___  22*40 »
¡dera id. nuevas de 1 8 7 6   ^  üi° 24 ‘75-22 0{0
ídem de 20.000 r s ..................................................
Acciones del Banco de E sp a d é ...........................  o Y  *

no publicado. 4o3‘ü0 4 83*50-00-482*50

C am bios ofic ia les sobre p lazas del R eino .
f r A y © .  ' ¡ tB H & T íG JO . I HA.JTCG, B B S JS F 'I C J 8

A l b a c e t e .. . .  R * d. a j. L érid a  . .  . *  4 f¿
A lica n te ... . .  * 4 {2 I L • ;ro fio .. . . .  p a r . »
A l m e r í a .. . . .  » 3[8 j Lego.......................   » 4\2
A v ila .,.  . p a n  . ... m Malaga  » I 4 [2
Badajoz  » /  4i?. M urcia. . . . . .  » 4{4
B a r c e lo n a ...  *"* 4 p. O ren se .. . .  .5 »- ■ ; '4 ¡2
B -)j a r . . . . . .  '̂[2 » O v i e d o .. . . . .  * i  {2
B T b ao . . . . . . .  ‘J 3{4 B alen cia .:.. . .  » r 4t2
B u rgos. . 5. . .  4 (2 p. P a m p lo n a ... .!  p a r , ¿
■ C a c e - r e s . . ' . *•' ^¡4.  P o n tev ed ra ,, » 4{2
C á d i z . . . . . . .  •* 7 $  s a la m a n c a ..,  » | 4[4
C a rta g e n a ...  » o tS ^ - 9n Sebastian  ̂ A ‘
G áste !lo a .. . .  t ** ,4 " i *  .an d eí*..; , *" f {2
Oiudád-Beai. í ¡4  > b an tiag o .. . . .  » 3{Sd„
C ó r d o b a .. . . ,  * L 8  ji S e g o v ia ,.. . , ,  » 4{4
Coruña . . . . .  » : 3r4 Ij Sevilla.-.. . . . . .  41 » : -
Cuenca. 4 » j| S oria. . . . . . . .  par* *-■
G ero n a   » é T arragon a. . ,  » . 3{4
G r a n a d a ., . .  » 3 8 || T o rn e !.. . . . . .  , v .. 4-|8d.
G aadaiajara» R 2  | » ljrpo I íd o . . . . . .  p ar. »
R aro  . . . .  p a r . ¡ » r V\\  ̂ n ,   » D4
H a e l v a . , . . ,  » • 4\t r1 tV í'a ’o h d . . .  '*> 4 iA
Huesca    ■» 4[4 i, Vmon i . . . . . .  » 4¿4
Ja e ti. . . . . . . .  a 4¡4 /  * < > p ar.
L c o n ^ |  4t 4 i 7 t 1 | 4 { 4 ,

Bols a s  e x tr a n je r a s .
P a h í s  2 o  J u l i o .

» 3 por H;v e x t e r i o r . . . . A 43á 
F& idvs m i a ñ ó l e s . (Cupón Enero 75.)

í 3 por 4 GO ic te r io r  »
^ i 8 por 4 0f) a €6*45.
Fondos i*'an-cubo*. • | 5 p 0r 4 00...........................     á 4 <Tv75 .
Consolidados ingleses....................................     á 06 7{8.

Cam bios o fic ia les  so b re  p la z a s e x tra n je ra s .
kóndr.es, á 90 días  fecha, 48*30-35.París , a 8 días v i s t a , 5‘06 p.

O bservatorio de Madrid,
O b servaciones m eteorológ icas d el d ia  26  de  Ju lio  d e 1876 .

AiSOfiA [;y áuraedad del aíre.íei {j = r========u-rrr=sKaí Sl&SCfllO]? JSí’fifA»®RY&fc A«; barómetro i;, ísatíóüSTftcreducida ñ íu ¡, - —  —  ^ cías «Me! vieato. £%\
V I ^ ! l ' | h ! ! L  " f  .

f> (le l a s . .  708 63 f 22 6 13 3 jN. E . . .  Brisa ..  Despejado9 P  ia !ü . ,  709 16 30 3 47*5- jN. E . . .  Calma. ídem.4 2 dei d i a . . . 7o8*69 39 1 20:6 (O.. . . . .  Brisa . . Id. catin.*3-de ia t.„„ 707*58 . 42 0 2C7 ¡O. Viento. Temp.üN B a í . . .  707-83 349 . -10*7 ¡(S. S. O. Brisa . .  Idem.9 áe ¡a . 7o9 32 3 s S 18*2 liS. S. O. Idem... Idem.
T¡imperaiuramaxima d e i 4 i r e , á i  a som bra .........................  42*4Iclem mínima de id ............. ........................ 2 i ‘2Diferencia.  ................................... ............... 24 ‘2
Temperatura máxima al so l ,  á V h l  metros de 1.atierra.. 49 4idetd id. dentro de una esfera do c r i s ta l . .............. A . . . . .  64*6Diferencia .................... .. Í5‘2
Lluvia en i as tk  horas en nfh'metros.  ..........*, *. Iiíapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñana en varios  puntos de la P en ín su la  el dia 26 de Julio de 1876.
A U T O R A  V S M Í B R A -  OIfVg>Cer<DH 

¡’ffefovnélri* a rí.ca.íUDv en gradas ****** m tk*9 EmD0aCtHMBBS. ,1 aDsiáei celíesi- 6 , , , ' , . ' . .aiaren mi- males ?í<83U'. ael Yie3ito‘ ¿©lcielo. de la mar 
lime tros.

Bilbao.. . . .  766*3 22*2 S. E . . . Brisa . . ,  Despejado. Bella.Santander,.  785*0 23*5 N. K . . .  Idem . . ,  Idem ............MarejfOviedo... . . .  76!‘5 24*0 o   I d e m . . .  ídem  ^ »Corulla (7 h. 759*7 23 4 » Calma.. Idem Trañq.Santiago .. . ,  762*8 29*5 N. E . . .  • » I d e m . . . . .  *
Oporto... . . .  763*7 20*4' O. S. U. Brisa . . .  Al. nuboso. Bella.Lisboa  782*2 24*0 • » Calma. .  Nuboso.. .  Idem.
Badajoz... . » 29*5 E . . . . . .  I d e m . . .  Despejado,
S. Fern. (7 hd 762*6 24*8 » I d e m . . .  Idem  Tranq.®
S e v i l l a . . . . . .  764*2 35*0 8. O . . .  Idem . . .  Idem'1 . . . .  »
Tarifa. . . . . .Granad a .. . . .  766*2 29*3 S. E . , .  Idem . . .  ídem . . . . .  »
Cartagena... 764‘1 27*8 N. O . . .  Idem . . .  íd e m   »Alicante . . . .  * 763*8 • 84*6 S. E . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  Picada.Murcia  764 4 <29*2 E. N. E. Idem . . .  Cási desp,°Vab'-iícia.0. .  763*9 ' 29 0 N. E . . .  hiera .... Despejado. »Palma . . . . . .  763*4 25 4 S. O .. . ídem . . .  Idem Tranq.*E árcelo n a . . . 762*3 27*0 S  Viento..  Nuboso. . .  Oleaje.
f.r?'-' ;/n . . ,  » 28*8 N. O. . .  Calma . .  E spejado. »n  . t w . . .  78 0*2 27*2 N.. . . .  I d e m . . .  Idem  »úrgos .( . . .  764*3 24*8 N. E . . .  ídem . . .  Id em   »Va.'dtíí.lid... 764*0 80 6 N. E. . .  I d e m . . .  íd em   »Salamanca. .  765*4 Si'o S .E . . . .  I d e m . . .  » ^

ále di'id  _____  762*5 30*3 N. E . . .  ídem . . .  Despejado. »* ............  763*7 30*4 O. . . . . .  I d e m .. .  Idem  »C\ -dadd\eai. 764*4 33*1 N. O . . .  Idem . . .  ídem . . . .VLÍnmete,... 762 5 29'0 E . . . . . . .  Brisa. .  . [ Id em .. . .  . »

Dirección general  de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Del parte  remitido en este dia por  la  Intervención del Mercado  

de granbs y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta lo si
guiente;

Carne de v a c a ,  de -13 á U  pesetas  la  a r r o b a ,  y  á 4*27 el kilo
gram o.

ídem  de carnero ,  á 0*54 pesetas  la l ib r a ,  y á. 4 *04 el kilogramo.  
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la  a r r o b a ;  á 0*81 la libra,  y á i ‘76 

el kilogramo.
Ja m ó n ,4 e  80 á lo  pesetas la a r r o b a ;  deVSO á l ‘7S la  l i b r a ,  y  dé  

8*35 á 8*80 el kilogramo.
P an d e  dos l ib r a s ,  cte 0*38 3 OGí, y de 0 ‘ 44 á 0‘47 p ese tas  e lk i ió -  

gramo.- ■
Gi.Arba.nzos , de  ̂ á i 4 ‘50 peseta  si. a. a r ro b a . ; ,  de 0*2,5. á 0*59 la  libra,  

y  de 0*54 á i *^8 el kilogramo.
judías, de 4 á 9 pesetas la a r r o b a ;  de  9'84 á 0 ‘ 85 la  l ib ra ,  y  

da 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 a 9*50 pesetas la  a r r o b a ;  de í>‘ $6  á 0*44 la l ib r a , ,  y  

de 0*56 á 0*59 eí kilogramo.
Lentejas, ae  4*50 á 6 pese tas !  a a r r o b a ;  de 0*^41 O^Sla l i b r a ,  y  de 

a 0*68 el kilogramo.
Carbón v e g e ta l ,  a ‘V75 p e s e ta s  la a r r o b a ,.7  á 0*15 el¿nlógramo.  
Idem mineral,  á 0*94 pesetas la arroba,  y á 0*09 el kilogram o.
Cok, á 0*87 pesetas i a arrob a,  y á 0*07 el kilogramo.

Mí-sta. Meses 4,egoUadas en el- d,ia de> a y e r .—Vacas, 152.— Carne
ros. 638.— Corderos lechales, 48.— T ern eras, 4 03.— Cabritos, 53.— I o -  
í a l .  924.

Su peso en l i b r a s . . . .  80.527.—-ídem en  k ilo g ra m o s á. . 36.936.

Estado de los productos recaudados en  esta  cap ita l en el d u  
de- a yer p o r a rb itr io s  sobre a rtícu los de consum o.

»HWTOP-pí RSCAÜ»AÍ¡IOIS. Plai .Cfatt  PUNTOS DE RECAUDACION. P U t .C 4*U,

Toledo., . .  . .. T . . . . . . . .  4.530*83 v e n i d o s . . . . . . .  V ».
Segó vi a. « 4.045*08 F áb rica  del gas, cok yNorte v . , ,  4 956*08 •- residuos. ' »
B’d ^ , á  , ,  e . . . .  • 836*54 F áb ricas dé cerv eza :

.Airti, m ..........   ...............  4.294*0! primera quincena.-. »
k h A m . . . . , . . . , . , , .  2 340*68. . M a t a d e r o s ; 40.442
Vpí.oí1úí.  _____  40 977*69 /  . * ■■■ —
C o r r e o s ... .  . 4 8 ‘95- T o t a l .  . 36.444 ‘86,; ,
Pozos Hb .n iev e  'in te r- . ‘ .. . '

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento.
Madrid 26 de Julio de 1 87 6 . ^ E T  A lca ld e , A . Conde de H ered ia- 

B p ín oía, .

Forman parte de e s te  núm ero los p liegos 3.° y  í °  del tom o II
de las sen ten c ia s de la  Sala prim era del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Según noticias de San Ildefonso, la recep
ción veriíicada el dia en aquel Real Sitio estuvo con
curridísima. A las dos y media en punto ele la tarde' se 
abrieron las puertas ele la Real Cámara, franqueando el 
paso á las muchas personas que, no sólo de aquel Sitio, 
sino de Segovia y Madrid, habían acudido anhelosas de- 
saludar á SS. MM. y A.S. M. el Rey se hallaba en el salón del Trono, vestido 
con c-1 uniforme de Capitán General, teniendo á su iz
quierda la Serma. Sra. Princesa de Ástúrias; rodeaban á 
las Augustas Personas el Ministro de Estado y señora, los 
Marqueses do Santa Cruz, el.Conde del Pilar, el Patriarca 
de las Indias, los Condes de Yiilapaterna, los Duques de 
Ahumada, la Sra. Condesa de Calderón y la señora de Nti
jera. También estaban'en--el salón los Generales Laserna, 
Espina y Daban, Condes de Alvarfañez, de Morphy, el 
Ayudante de S. M. Sr. Aguirre, y los Sres. Rosales, Nájera, 
Jcíes de Alabarderos y Gentiles-hombres Sres. Del Rio y 
Ulibarri.Después de saludar á S. M. y A. R .,tuvo lugar Ja recep
ción en las habitaciones de S. M. la Reina D .ña María 
Cristina.Entre otras muchas personas, se hallaban el Conde de 
Chcste, el Marqués de San Gregorio, el de Campo-Sagrado, 
el Conde de Gomar, el Sr. Cruzada Villaam.il, el Adminis
trador del Patrimonio Sr. Rincón, Marqués de Retortillo, 
Santero, Goicoerrotea, Beramendi, el Gobernador civil de 
Segó vi a, que con el Sr. Calvo, Presidente de la Comisión 
provincial, y el Sr. Llovet, Alcalde primero, venían al 
frente de las comisiones enviadas por la Diputación pro
vincial, Ayuntamiento, Tribunales, Instituto , cuerpo de 
Ingenieros provinciales, Telégrafos y demás centros ofi
ciales; los Monteros de Espinosa, los Caballerizos señores 
Conde de Fuenteblanca, Pineda y Cerera; y, en fin, repre
sentantes de la guarnición del Sitio, de Segovia, de la 
Academia de Artillería, á cuyo frente iba el General Cha
cón, Gobernador m ilitar de Segovia.

Terminadas ámbas recepciones á; las tres y media, dos 
horas después salió de Palacio S. M. el R ey, acompañado de su corte, llevando á su derecha al Patriarca y a su izquierda 
al Ministro de Estado. Seguia á S. M. la Princesa de A stu
rias, que ocupaba un ligero carruaje en compañía de su Au
gusta Abuela la Reina Doña María Cristina, A las siete re
gresaba la corte á Palacio, después- de haber presenciado 
los preciosos juegos de aguas de las fuentes, ,y seguidaede 
una apiñada m ultitud que se precipitaba ansiosa: por co
nocer y saludar al joven Monarca.A las ocho empezó la comida, que estaba dispuesta en 
Palacio: ocupaban la derecha de S. M. 1a Sra. de Cal
derón Col Jantes, General Laserna, Sra. de Nájera, Gobernador m ilitar de Segovia, Marqués de San Gregorio, 
Conde de Morphy y Jefe de carrera: la izquierda la Mar
quesa de Santa Cruz, General Espina, Condesa de Calderón, 
Conde del Pilar, Jefe de dia Sr. Coronel Cayuela, Sr. Aguir- 
re y Nájera: la derecha de S. A. el Sr. Ministro de Estado, Condesa de Viliapaterna, Gobernador de Segovia, Sr. Vi- 
vaneo, Duque de Ahumada, S rf Ulibarri, Conde de Villa- 
paterna y Rubio; y,1a izquierda el Sr. Patriarca, Duquesa 
de Ahumada, General Chacón, Conde de Alvarfañez, dei 
Rio, Jefe de Alabarderos y Sr. Rosales.

S. M. lá Reina Doña Cristina ha permanecido en sus 
habitaciones por consecuencia del estado delicado de su 
salud.

A n u n c i o s .
VE N T A  DE CASA - L A  D E LA CALLE DEL CID, NUM. 6 , EN RE coletos, de nueva construcción, que ocupa una superficie de 7.258 piés, se subastará el domingo 6 de a gosto próximo, á las doce de su mañana, en la Notaría de D. Juan Zozaya, plaza del Progresó, 3, cuarto segundo/bajo el precio en retasa de'4 0M 00 pesetas y  condiciones, cuyo pliego estará de manifiesto-en dicha Notaría todos lo 3 dias no feriados de ocho á doce ele la mañana v>de cuatro á ocho de la tarde 

: • ■ . : v  X —209 ■

SANTOS DEL DIA
Santos Pantaleon y Gregorio t mártires, y Santas Sempronia 

y Juliana, mártires. . .
C uarenta Horas en la  iglesia de las Com endadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . -  ( C o n p a ñ í a  A r d e r i u s ) . -  
A las nueve.-^Funcion 89 de abono.— Turno 2.° i m p a r . - - siglo 
que viene. ' ■

J a r d i n e s  c l e l  B u e n  R e t i r o . - r - A  las nueve.— A zulina.

' ® e a t r o  P r a « 5 o — (Contiguo al Dos de M ayo.)— A las ocho y
cu arto .— El Barón de la Castaña.— Los dos Leones.— Segundo acto 
de la  m ism a.—E l sargento Boquerones.

S a l a n t e s  -<i©' C a p é l S a i i e ® * —-A las nueve.— Funcion; de nigro
m ancia, por el Sr. Conde de Castiglioni.

R f f e a t r o  d f e l á - f i S o l s a * ^ A  las nuevé.—Compañía' franco-espa-  üola.—Grande y  extraordinaria función de ejercicios ecuestres y. giranástlcos, en la que tomarán parte los principales artistas.
€ i r e o  y  . T e a t r o  d e  F r i e e . — A la s  .nueve.*-'Grande-', y v a r. 

r iad a  función de ejercicios ecuestres y gimnástico?, en la 
tom ará parte haciendo su debut lá gran  eónapañía árab e  d#' 
Beni-Zong-Zoug,'com puesta de SGJpersónas. ; f


